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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 891/2017

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de concesión de aprovechamien-

to de aguas públicas:

Anuncio - Información pública

Nº Expediente: 1248/2015 (15/0795B).

Peticionarios: Alfonso Barranco Mármol (30891829T), Andrés

Barranco Carpio (30445198Y), Diego Barranco Carpio

(80134553T), Emilia Carpio Carpio (30469410E), María Carpio

Herencia (30891597K) y María José Barranco Carpio

(80128018C).

Uso: Doméstico y Agropecuario-Regadío (Leñosos-Olivar-Go-

teo) 0,8983 y Herbáceos-aspersión 0,873 ha.

Volumen anual (m³/año): 5.340,3.

Caudal concesional (l/s): 0,534.

Captaciones (2)

Número: 1.

Término municipal: Castro del Río. Provincia: Córdoba.

Procedencia agua: Cauce.

Cauce: Guadajoz, Río (Ag. Abajo Vadomojon)

X UTM (ETRS 89): 370302.

Y UTM (ETR S89): 4172138.

Número: 2.

Término municipal: Castro del Río. Provincia: Córdoba.

Tipo captación: A través de Infraestructura fija (pozo).

Mas: Fuera de M.A.S.

Sistema de explotación: SE7 Sistema de Regulación General.

X UTM (ETRS 89 HUSO 30): 370162.

Y UTM (ETRS 89 HUSO 30): 4171953.

Objeto de la modificación: Cambio de cultivo y sistema de rie-

go, de herbáceos aspersión, a olivar por goteo, e inclusión de

aprovechamiento subterráneo para uso doméstico.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 144 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hi-

dráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modifica-

do por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo

de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio,

puedan presentar reclamaciones los que se consideren afecta-

dos, ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la

Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de ma-

nifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia,

o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lu-

gares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Sevilla, 17 de febrero de 2017. El Jefe de Servicio de Apo-

yo a Comisaría, Fdo. Víctor Manuz Leal.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 838/2017

Convenio o Acuerdo. Peninsular del Latón SA

Expediente. 14/01/0027/2017

Fecha. 06/03/2017

Asunto. Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario. Pedro Pablo Pastor Velázquez

Código 14001612011995.

Visto el Texto del Convenio Colectivo suscrito por la Comisión

Negociadora del “Convenio Colectivo de la Empresa Peninsular

del Latón, S.A.”, y de conformidad a lo establecido en el artículo

90 del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios

y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la

base de las competencias atribuidas en el Real Decreto

4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y

Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía

en materia de trabajo, el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17

de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Con-

sejerías, el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se aprue-

ba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y

Comercio, y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se re-

gula la organización territorial provincial de la Administración de la

Junta de Andalucía.

ACUERDA

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y

Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

El Delegado Territorial CEICE en Córdoba, Manuel Carmona Ji-

ménez.

NOVENO CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA PENIN-

SULAR DEL LATÓN, S.A.

2017 - 2019
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Artículo 16. Ascensos

Artículo 17. Ingresos y contrataciones
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CAPÍTULO V. RETRIBUCIONES
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Artículo 24. Pagas extraordinarias

Artículo 25. Plus de peligrosidad, penosidad y toxicidad
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Artículo 27. Plus de turnicidad
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CAPÍTULO VI. ACCIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA

Artículo 37. Ayuda por enfermedad

Artículo 38. Ayuda por fallecimiento

Artículo 39. Ayudas por accidente de trabajo

Artículo 40. Garantías por invalidez

Artículo 41. Jubilación parcial y contrato de relevo

Artículo 42. Prácticas de aprendizaje

Artículo 43. Seguridad y Salud laboral

Artículo 44. Permisos retribuidos

Artículo 45. Ayuda personal para la formación
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Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial

El presente Convenio Colectivo, en adelante el “Convenio”, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 82 del Estatuto de los

Trabajadores, regula las condiciones de trabajo y de productivi-

dad del centro de trabajo que tiene la Empresa Peninsular del La-

tón, S.A., en adelante la “Empresa”, en Córdoba.

Artículo 2. Ámbito personal

El presente Convenio afecta a todo el personal de la plantilla de

la Empresa, con la única excepción del que integre en cada mo-

mento la denominada "Primera Nómina".

Artículo 3. Ámbito temporal

La vigencia del Convenio será de tres años, desde el 1º de

enero de 2017, hasta el 31 de diciembre de 2019.

El Convenio solo se prorrogará si no media denuncia previa por

cualquiera de las partes con al menos tres meses de antelación.

Artículo 4. Vinculación

Las partes declaran expresamente que el presente Convenio

se aplicará durante su vigencia con exclusión de cualquier otro

convenio colectivo de ámbito superior que pueda establecerse.

La aplicación del Convenio supone la aceptación global y colec-

tiva de cada uno de los puntos de su contenido por parte de quie-

nes suscriben.

La modificación o supresión de cualquiera de sus cláusulas lle-

vará consigo la revisión de la totalidad del Convenio.

Artículo 5. Derecho supletorio

En todo lo no previsto en el Convenio, se aplicará lo dispuesto

por el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones labora-

les de carácter legal vigentes.

Artículo 6. Derecho superior

Las condiciones del Convenio serán absorbibles y compensa-

bles con cualquiera otra de carácter legal o reglamentario que

pueda concurrir.

Artículo 7. Comisión de Vigilancia

Con la finalidad que la legislación le otorga, se crea una comi-

sión de vigilancia del Convenio compuesta por dos representan-

tes de cada una de las partes negociadoras.

Dichos representantes podrán ser sustituidos por otros miem-

bros que hayan pertenecido a la Comisión Negociadora del Con-

venio.

Capítulo II

Organización

Artículo 8. Organización del trabajo

La organización del trabajo es responsabilidad y facultad exclu-

siva de la Dirección de la Empresa, de acuerdo con las disposi-

ciones legales vigentes.

A la Dirección de la Empresa se le encomienda por lo tanto.

• La descripción de las tareas de cada uno de los puestos de

trabajo;

• La calificación del trabajo;

• La determinación de los rendimientos mínimos de cada pues-

to de trabajo en condiciones normales;

• La El establecimiento claro de los niveles de calidad mínimos;

• Y la implementación de métodos de trabajo encaminados a la

mejora del rendimiento de los factores.

La Dirección de la Empresa informará a los representantes del

personal de cualquier modificación de carácter general de la orga-

nización y tendrá a su disposición y a las de los trabajadores la

especificación de las tareas asignadas y las tarifas aplicables.

La Dirección de la Empresa recogerá toda iniciativa de los tra-

bajadores encaminada a mejorar y perfeccionar la organización

del trabajo para su estudio.

Artículo 9. Saturación del personal

Es un deber del trabajador contribuir a la mejora de la producti-

vidad según lo dispuesto en el artículo 5 del Estatuto de los Tra-

bajadores, por lo que será un principio básico de la organización y

del régimen de trabajo, la saturación del puesto de trabajo asigna-

do siempre con la perspectiva de aumentar la producción y sin

que se deteriore la calidad.

Por ello, todos aquellos trabajadores cuyo cometido principal no

requiera una acción permanente y continua, cuando no tengan

trabajo u ocupación de cualquier tipo de su principal, estarán obli-

gados a desempeñar trabajos nuevos o complementarios al de su

habitual ocupación o categorías profesionales.

Capítulo III

Calendario y jornada de trabajo

Artículo 10. Calendario laboral y vacaciones

El tiempo de trabajo durante la vigencia del presente Convenio
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será de 1.760 horas anuales y el tiempo de vacación retribuida de

224 horas anuales.

Durante el primer trimestre de cada año se confeccionará el ca-

lendario laboral de la Empresa, con la participación del Comité de

Empresa.

La Empresa garantiza un período de disfrute de la vacación co-

lectiva en el mes de agosto de cada año, no inferior a tres sema-

nas naturales. Las fechas deberán estar determinadas antes del

31 de mayo. No obstante, en relación con las excepciones que

vienen siendo habituales al calendario general, las fechas debe-

rán estar determinadas antes del 30 de abril.

El 24 de diciembre y el 31 del mismo mes, días de Nochebue-

na y de Nochevieja, respectivamente, así como el último viernes

de “Feria de Córdoba” se fijan como días de vacación colectiva,

incluso para los trabajadores en régimen de correturnos. Asimis-

mo, los días 1 de enero y 25 de diciembre se fijan como días de

vacación colectiva para los trabajadores en régimen de corretur-

nos. No obstante lo anterior, quienes se encuentren a cargo de la

guardia de los hornos de Fundición quedarán excluidos de estos

pactos.

Si durante la vigencia del Convenio se produjesen diferencias

entre las horas de trabajo anuales pactadas y las horas realmen-

te trabajadas, se compensarán con descansos.

Uno de los días de vacación que resten de la anual tendrá la

consideración de día de asuntos propios para el trabajador. Se

podrá hacer uso de éste día desde el comienzo del año natural,

para ello el trabajador habrá de solicitarlo con al menos cinco días

de antelación, no pudiendo coincidir haciendo uso de este permi-

so, en esa misma fecha, más de un operario por Sección (Fundi-

ción, Prensas, Terminado, Mantenimiento y Utillaje-Herramental).

Artículo 11. Distribución de las jornadas

General. La distribución de la jornada, con carácter general, se-

rá de ocho horas continuadas de lunes a viernes, de 6.00 a 14.00

hrs.; de 14.00 a 22.00 hrs.; y de 22.00 a 6.00 hrs., de forma inin-

terrumpida para el personal a uno, dos o tres turnos.

Correturnos. Con carácter específico, las jornadas de ocho ho-

ras para el personal a correturnos se distribuirán en ciclos de tra-

bajo que respeten el tiempo de trabajo establecido en el artículo

10 del Convenio y los descansos fijados por el Estatuto de los

Trabajadores y se regirán por sus propios horarios.

Siempre que sea compatible con el normal desarrollo del traba-

jo y con el mantenimiento de la maquinaria, se primará un ciclo

donde predomine el trabajo de día.

La entrada o salida de un trabajador al sistema de correturnos

tendrá que serle comunicada como mínimo con cinco días de an-

telación. El tiempo mínimo de permanencia en dicho sistema se-

rá de un mes. Si a lo largo de un año natural se adscribe a un tra-

bajador más de dos veces al sistema, a partir de la tercera, el

tiempo mínimo de permanencia será de dos meses.

Jornada Partida. El personal con jornada partida hará, tanto en

invierno como en verano, una jornada diaria de ocho horas con el

siguiente horario.

De lunes a viernes Entrada Salida

- De mañana A las 8.00 horas A las 14.00 horas.

- De tarde A las 16.00 horas A las 18.30 horas (*)

(*) Salvo el viernes, que no se trabaja por la tarde.

Con independencia de estas distribuciones de jornada, la Em-

presa podrá aplicar otras soluciones específicas para regular la

jornada de trabajo en áreas concretas que así lo requieran, cum-

pliendo con la normativa vigente, para ello se informará previa-

mente por escrito al Comité de Empresa.

Artículo 12. Alteraciones en la distribución de la jornada

(Punto 7)

Con carácter excepcional, se podrá aplicar una distribución irre-

gular de los días de trabajo, de manera que se desplacen jorna-

das previstas como laborables a otras que no lo estuviesen, por

coincidir con sábados, domingos y festivos, o días de descanso

del personal en correturnos. La mencionada distribución irregular

de la jornada deberá respetar el descanso obligatorio establecido

en el Estatuto de los Trabajadores.

Esta modalidad es conocida como “Punto 7” en la Empresa.

Para aplicar el “Punto 7”, la Empresa tendrá que preavisar pa-

ra el fin de semana, no después del jueves mediante notificación

escrita e individual. Para el personal a correturnos y días festivos

no domingos, el preaviso será con al menos dos días de antela-

ción.

La indemnización por “Punto 7” se fijará según lo establecido

en las Tablas Salariales Provisionales del año 2017, así como en

lo establecido en el artículo 32 del presente Convenio para las

Tablas Salariales Definitivas del año 2017 y los años sucesivos.

Asimismo se fija una indemnización de 20 € por “Punto 7” avisa-

do y no efectivamente trabajado por decisión de la Empresa, los

cuáles no contabilizarán para el número máximo exigible, ni gene-

rarán día de descanso.

Los descansos compensatorios a los que dan lugar los “Punto

7” los fijará la Dirección de la Empresa y no podrán desplazarse

en el tiempo más allá de los tres meses siguientes a la presta-

ción del servicio. Pero si por causas imputables a la Dirección de

la Empresa así ocurriese, el descanso compensatorio lo fijará el

trabajador, siempre que la solicitud fuese escrita y con siete días

de antelación.

El número máximo de “Puntos 7” exigibles, con carácter gene-

ral, es de diez anuales por trabajador, siendo de ocho para todo

el personal en régimen de correturnos que hubiera permanecido

en el mismo durante más de seis meses en el año natural y de

nueve si hubiera permanecido menos de seis meses.

Artículo 13. Descanso durante la jornada diaria

Dentro de la jornada de trabajo, siempre que se excedan seis

horas de trabajo continuado, existirá un descanso de veinte minu-

tos que se considera tiempo de trabajo efectivo.

En los puestos de trabajo en grupo, dicho descanso se efectua-

rá de forma alternativa en torno a la mitad de la jornada para que

la instalación no deje de funcionar y producir.

Artículo 14. Control de la jornada de trabajo

La jornada de trabajo diaria continuada se controlará por pre-

sencia de ocho horas en el puesto de trabajo, excepto el tiempo

de descanso.

Las faltas cometidas contra este punto se sancionarán de

acuerdo con la potestad disciplinaria de la Empresa y conforme al

capítulo VIII del presente Convenio.

La Empresa pondrá los sistemas de control necesarios en los

puestos de trabajo, en los talleres y en las áreas con el cumpli-

miento de la Ley de Protección de Datos.

En los puestos de trabajo a turnos se podrá efectuar el relevo

del turno antes de finalizar la jornada, siempre que se haya pro-

ducido la incorporación del operario entrante y la máquina no de-

je de producir. En caso de abandono del puesto de trabajo, se

considerará falta del operario a quien le correspondiera dicho tur-

no.

Capítulo IV

Empleo, formación y becas
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Artículo 15. Movilidad funcional del personal

A efectos de movilidad funcional se establecen tres grupos pro-

fesionales en la Empresa.

• Grupo I. Técnicos y Administrativos

• Grupo II. Personal de mantenimiento

• Grupo III. Especialistas, Ayudantes especialistas

Al Grupo I pertenecen los trabajadores cuya actividad básica

consiste en desarrollar trabajos de supervisión en los talleres de

mantenimiento o de producción y los de naturaleza administrativa.

Al Grupo II pertenecen los trabajadores cuya actividad funda-

mental consiste en la realización de trabajos propios de los profe-

sionales de oficio. eléctricos, mecánicos, caldereros, óleo-hidráuli-

cos, etc.

Al Grupo III pertenecen los trabajadores que realicen trabajos

de especialistas en máquinas de producción o servicios análogos.

Como consecuencia de las reestructuraciones necesarias para

el aumento de la productividad y aprovechamiento de las nuevas

instalaciones, la Empresa podrá cambiar de puestos de trabajo a

cualquier trabajador sin más limitación que ser destinado a un

puesto de su mismo grupo profesional.

En dichos puestos se abonará al trabajador el salario de conve-

nio de su categoría, rigiéndose en cuanto a las demás condicio-

nes económicas por las del nuevo puesto.

Excepcionalmente, cuando la causa del traslado sea para ocu-

par un puesto en una nueva máquina o instalación, se podrá ha-

cer sin ninguna restricción. Los trabajadores concernidos cobra-

rán la media que en concepto de prima de incentivos estuvieran

ganando hasta que la nueva máquina o instalación tenga estable-

cida su prima de incentivos.

De todos los traslados que se efectúen en la Empresa, se infor-

mará previamente al Secretario del Comité de Empresa.

Artículo 16. Ascensos

Los ascensos se producirán teniendo en cuenta la formación,

méritos, antigüedad del trabajador, así como las facultades orga-

nizativas del empresario.

No obstante lo anterior.

• Los trabajadores de la categoría profesional de Ayudantes Es-

pecialistas pasarán, cumplidos ocho años de antigüedad, a la ca-

tegoría de Especialistas.

• Los trabajadores de la categoría profesional de Ayudantes

técnicos de mantenimiento, sea cual sea su categoría, pasarán,

cumplidos ocho años de antigüedad, a la categoría de Oficiales

de 3ª.

La Comisión paritaria del Convenio, a petición de algunas de

las partes, podrá solicitar un cambio de categoría, fuera de los su-

puestos anteriormente contemplados, cuando así lo estime opor-

tuno.

Se iniciará la solicitud con la presentación de informe de parte y

en el que se podrá contar con los responsables de área.

Una vez presentado el informe se fijará fecha de reunión para

su exposición y debate, en la que se podrá contar también con los

responsables de área.

En caso de que no exista acuerdo en la Comisión Paritaria se-

rá la empresa quien tome la decisión dentro de las potestades or-

ganizativas que tiene el empresario.

En ninguno de los casos se podrá promover un cambio de cate-

goría inferior a la que un trabajador obtente en ese momento.

Artículo 17. Ingresos y contrataciones

En caso de ser necesaria la incorporación de nuevo personal a

la Empresa tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, los

hijos de los trabajadores en activo.

La puesta a disposición de la Empresa de trabajadores a tra-

vés de empresas de trabajo temporal (ETTs), podrá realizarse pa-

ra cubrir necesidades que se prevean de duración no superior a

siete días.

Las necesidades de mano de obra que superen los siete días,

serán cubiertas mediante las modalidades de contratación tempo-

ral que en cada momento y para cada circunstancia puedan exis-

tir dentro de la normativa vigente.

La Empresa llevará a cabo periódicamente una selección de

personal para conocer a posibles candidatos para cubrir las nece-

sidades temporales.

El contrato de duración determinada por circunstancias de la

producción podrá tener una duración máxima de doce meses en

un período de dieciocho meses.

Artículo 18. Contratos de formación

Conforme a la regulación legal de aplicación, se acoge en el

presente Convenio la figura contractual del Contrato de Trabajo

para la Formación. Para los efectos económicos (salariales y ex-

trasalariales), se estará a lo que determinan las tablas salariales

que acompañan el presente texto.

El tiempo de trabajo efectivo, que podrá hacerse compatible

con el tiempo dedicado a las actividades formativas, no podrá ser

superior al 75% durante el primer año, o al 85%, durante el se-

gundo y tercer año de la jornada máxima prevista en el Convenio.

En caso de ser necesaria la incorporación de nuevo personal

con contratos de formación a la Empresa tendrán preferencia, en

igualdad de condiciones, los hijos de los trabajadores en activo.

Artículo 19. Control de las horas extraordinarias y contra-

tas

Mensualmente se facilitará al Comité de Empresa la informa-

ción sobre las horas extraordinarias realizadas y las contratas

existentes.

Artículo 20. Formación

Se constituirá un comité mixto para la formación, en adelante

Comité de Formación, que elaborará el contenido de los planes

de formación y su valoración económica.

Tras la elaboración del presupuesto anual de la Empresa, se

pondrá en conocimiento del Comité de Formación el presupuesto

asignado a esta finalidad.

La asistencia a cursos de formación, si se realiza dentro de la

jornada de trabajo, será obligatoria. Si dichos cursos se organi-

zan o se imparten fuera de la dicha jornada, será un deber del tra-

bajador asistir a los mismos.

De todos los cursos quedará constancia, y pasarán a engrosar

el curriculum vitae del trabajador.

Capítulo V

Retribuciones

Artículo 21. Estructura salarial

El régimen de retribuciones comprende los diversos conceptos

retributivos que se enumeran y definen en el presente capítulo.

La cuantía de los diversos complementos salariales es la espe-

cíficamente pactada para cada uno de ellos.

En el anexo I figuran las correspondientes tablas salariales con

cada concepto de retribución que pudiera corresponder, en cada

caso, para cada categoría profesional.

Las cantidades que figuran en tablas engloban las cantidades

proporcionales de sábados, domingos y festivos.

Artículo 22. Salario base

El salario base para todo el personal del Convenio es el impor-

te mensual que se abonará a cada una de las categorías de em-

pleados y obreros por mes trabajado, así como en concepto de

paga extraordinaria y por vacación.

Artículo 23. Antigüedad
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Es la retribución complementaria por quinquenio completo de

antigüedad en la Empresa y su importe económico se establece

para cada una de las categorías.

Artículo 24. Pagas extraordinarias

Se harán efectivas dos pagas extraordinarias al año que se

abonarán, una la tercera semana de julio y otra la tercera sema-

na de diciembre.

El importe por trabajador de cada una de las pagas extraordina-

rias, será el resultado de su salario base mensual más su retribu-

ción por antigüedad.

En caso de ingreso o de cese de un trabajador durante el trans-

curso del año, sea cual fuere el grupo profesional al que perte-

nezca, el pago de estas gratificaciones se prorratea al tiempo

realmente trabajado.

Artículo 25. Plus de peligrosidad, penosidad y toxicidad

Es una retribución horaria complementaria que compensa los

agravios por peligrosidad, por penosidad o por toxicidad de cier-

tas tareas. Se aplica de igual forma a las horas normales que a

las horas extraordinarias.

Si concurrieran dos de estos tres pluses, el trabajador percibi-

ría el importe que figura en las tablas salariales mejorado un 25%

y si fueran los tres, se mejoraría un 50%.

Artículo 26. Plus de nocturnidad

Es una retribución horaria complementaria que se devenga por

hora trabajada entre 10 de la noche y 6 de la mañana.

Artículo 27. Plus de turnicidad

A todo el personal de Convenio que se rija por un régimen de

trabajo por turnos rotativos, se le abonará el plus de turnicidad

por hora realmente trabajada durante la jornada normal de traba-

jo.

Tratándose de un complemento de puesto de trabajo, dicho

abono dejará de efectuarse si el trabajador fuera adscrito a un só-

lo turno, con independencia de cuál sea el horario del mismo. En

consecuencia, la adscripción a régimen de turnos rotativos de for-

ma continuada pero de carácter temporal, sólo dará lugar a la

percepción del plus durante el período de rotación.

Artículo 28. Plus de correturnos

Los trabajadores adscritos al sistema de trabajo a correturnos,

percibirán la retribución complementaria que para este concepto

figura en las Tablas Salariales con el nombre Plus de Corretur-

nos. Dicho plus se dejará de percibir si el trabajador cambiase al

régimen de trabajo ordinario, salvo que coincida con el inicio del

periodo de vacación colectiva.

Artículo 29. Plus de transporte

Es un complemento extrasalarial de asistencia al trabajo.

En las tablas salariales figura su importe mensual en caso de

asistencia completa, así como la deducción por día de inasisten-

cia.

En la liquidación mensual de este concepto no se descontará

cantidad alguna por los días de vacaciones.

Artículo 30. Bolsa de vacación

Se establece un complemento salarial llamado “Bolsa de Vaca-

ción” que será abonado con motivo y en fechas próximas al dis-

frute del periodo anual de vacaciones.

Su devengo es semestral, así por ejemplo, el personal que se

jubile o cause baja definitivamente por invalidez durante el primer

semestre del año natural, recibirá la mitad del importe anual de la

Bolsa de vacación, y completa, cuando sea durante el segundo

semestre.

Artículo 31. Horas extraordinarias

El valor único convenido de hora extraordinaria, para cada ca-

tegoría profesional, es el que figura en las tablas salariales y su

valor será igual al de la hora normal del salario base.

La retribución en horas extraordinarias estará integrada por el

valor salarial del párrafo anterior más el importe horario de la pri-

ma de incentivos y, de corresponder, los pluses de nocturnidad,

penosidad, toxicidad o peligrosidad, en cuantía idéntica al de las

horas normales.

Artículo 32. Incrementos salariales

Los incrementos salariales para los años 2017, 2018 y 2019 se-

rán los siguientes.

Año 2017

1. Incrementos salariales.

1.1. Incremento de las Tablas Salariales definitivas del año

2016 un 0,75 %.

1.2. Hasta un 0,45 % variable condicionado a los resultados de

producción anual obtenida. Se empezará a devengar a partir de

una producción de 17.000 TN/año hasta las 22.000 TN/año

(5.000 TN de recorrido).

1.3. Hasta un 0,30 % variable condicionado a los resultados de

producción anual obtenida. Se empezará a devengar a partir de

una producción de 22.000 TN/año hasta las 23.100 TN/año

(1.100 TN de recorrido).

Será consolidable en tablas salariales.

2. Forma de reparto.

2.1. Con respecto al incremento fijo del 0,75 % suben propor-

cionalmente todos los conceptos retributivos de cada una de las

categorías profesionales, incluido el punto siete y las primas de

producción que tienen su propia regulación.

2.2. Con respecto a los incrementos variables del 0,45 % y del

0,30 % condicionados a los resultados de producción anual obte-

nida, suben proporcionalmente todos los conceptos retributivos

de cada una de las categorías profesionales, incluido el punto sie-

te y las primas de producción que tienen su propia regulación.

3. Momento de la liquidación.

3.1. El incremento proporcional del 0,75 % fijo con efectos re-

troactivos al 1º de enero de 2017.

3.2. Los incrementos variables del 0,45 % y del 0,30 % condi-

cionados a los resultados de producción anual obtenida, con efec-

tos retroactivos al 1º de enero de 2017 y una vez conocido el da-

to de la producción anual del año 2017.

Año 2018

1. Incrementos salariales.

1.1. Incremento de las Tablas Salariales definitivas del año

2017 un 0,75 %.

1.2. Hasta un 0,75 % variable condicionado a los resultados de

producción anual obtenida. Se empezará a devengar a partir de

una producción de 22.000 TN/año hasta las 24.200 TN/año

(2.200 TN de recorrido).

Será consolidable en tablas salariales.

2. Forma de reparto.

2.1. Con respecto al incremento fijo del 0,75 % suben propor-

cionalmente todos los conceptos retributivos de cada una de las

categorías profesionales, incluido el punto siete y las primas de

producción que tienen su propia regulación.

2.2. Con respecto al incremento variable del 0,75 % condiciona-

do a los resultados de producción anual obtenida, suben propor-

cionalmente todos los conceptos retributivos de cada una de las

categorías profesionales, incluido el punto siete y las primas de

producción que tienen su propia regulación.

3. Momento de la liquidación.

3.1. El incremento proporcional del 0,75 % fijo con efectos re-

troactivos al 1º de enero de 2018.

3.2. El incremento variable del 0,75 % condicionado a los resul-
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tados de producción anual obtenida, con efectos retroactivos al 1º

de enero de 2018 y una vez conocido el dato de la producción

anual del año 2018.

Año 2019

1. Incrementos salariales.

1.1. Incremento de las Tablas Salariales definitivas del año

2018 un 0,75 %.

1.2. Hasta un 0,75 % variable condicionado a los resultados de

producción anual obtenida. Se empezará a devengar a partir de

una producción de 24.200 TN/año hasta las 26.400 TN/año

(2.200 TN de recorrido).

Será consolidable en tablas salariales.

2. Forma de reparto.

2.1. Con respecto al incremento fijo del 0,75 % suben propor-

cionalmente todos los conceptos retributivos de cada una de las

categorías profesionales, incluidas las primas de producción que

tienen su propia regulación. La indemnización fijada para el pun-

to 7 llevará un incremento de 0,625 €/hora.

2.2. Con respecto al incremento variable del 0,75 % condiciona-

do a los resultados de producción anual obtenida, suben propor-

cionalmente todos los conceptos retributivos de cada una de las

categorías profesionales, incluidas las primas de producción que

tienen su propia regulación.

3. Momento de la liquidación.

3.1. El incremento proporcional del 0,75 % fijo y el incremento

de 0,625 €/hora para la indemnización de punto 7 con efectos re-

troactivos al 1º de enero de 2019.

3.2. El incremento variable del 0,75 % condicionado a los resul-

tados de producción anual obtenida, con efectos retroactivos al 1º

de enero de 2019 y una vez conocido el dato de la producción

anual del año 2019.

Artículo 33. Pago de retribuciones

Todos los trabajadores percibirán su salario base más su retri-

bución por antigüedad y demás retribuciones que devenguen por

períodos mensuales, siendo el pago de los mismos el último día

laborable de cada mes.

Los conceptos retributivos complementarios variables (primas,

nocturnidad, horas extras…) se computarán con respecto al tra-

bajo efectivo del mes anterior al que se efectúa el pago.

Artículo 34. Recibo de salarios

El modelo de recibo de salarios y los requisitos exigidos por la

Ley se entenderán cumplidos con el modelo de recibo en vigor en

la Empresa y el modo de ingreso de retribuciones y distribución

del "sobre" habitual.

Artículo 35. Primas de incentivos

Las primas de incentivo son un complemento para premiar y fo-

mentar la productividad y la calidad.

Su cuantía, cálculo y regulación vienen determinados por la

aplicación de los actuales sistemas de incentivos que integrarán

las modificaciones que se establezcan en lo sucesivo.

El sistema de incentivos recoge el rendimiento mínimo de una

actividad a partir del cual el trabajador percibe una determinada

cuantía. En todo caso, el índice de productividad diario de una

máquina o instalación, será el cociente de la producción realmen-

te obtenida, partido por el número total de horas de presencia

del/los trabajador/res.

Artículo 36. Relación entre primas y calidad

Las primas se abonarán sólo por material bueno, es decir, sólo

aquel material conforme a los criterios fijados por el departamen-

to de calidad.

Todo el material devuelto por un cliente tendrá la considera-

ción de material malo y en consecuencia, se detraerá de la prima

de todo el personal, el porcentaje que sobre la producción supon-

gan las devoluciones del mes.

En el recibo de nómina se acompañará informe que detalle los

clientes, los motivos de la devolución y las cantidades devueltas.

No tendrá la consideración de material malo, las devoluciones

imputables al deficiente manejo de la carga por parte del trans-

portista.

Capitulo VI

Acción Social de la Empresa

Artículo 37. Ayuda por enfermedad

Al trabajador reconocido oficialmente en incapacidad temporal

por enfermedad se le complementará hasta el 100% de sus retri-

buciones a excepción del Plus de Transporte a partir del día dieci-

séis.

En lo que respecta al Plus de Correturnos el mismo se dejará

de devengar si durante el proceso de incapacidad temporal la ins-

talación en la que presta servicios el trabajador afectado dejara

de tener referido régimen de correturnos.

Artículo 38. Ayuda por fallecimiento

En caso de fallecimiento de un trabajador en activo, la Empre-

sa abonará a sus herederos 15.000 euros. Para cubrir tales con-

tingencias, la Empresa se suscribe a una póliza de seguros para

todo el personal de la plantilla.

Serán beneficiarios de esta ayuda, en el orden en que se ex-

presan, la pareja, los hijos menores o incapacitados y otros fami-

liares que convivan con el causante y a sus expensas, salvo dis-

posición expresa del fallecido designando a otras personas en do-

cumento público bastante.

Artículo 39. Ayudas por accidente de trabajo

A partir del día en que ocurra el accidente de trabajo y durante

la duración de la incapacidad temporal por esta causa, la Empre-

sa complementará hasta alcanzar el 100% de las retribuciones

netas en jornada normal que el trabajador hubiera percibido de

haber estado trabajando.

En el caso en el que el trabajador accidentado causara baja por

agotamiento de la prestación, le seguirá siendo de aplicación es-

ta ayuda durante un periodo máximo de veinticuatro meses a par-

tir de la citada baja, salvo que el trabajador, ante la propuesta for-

mal de la Empresa para que pase un proceso de evaluación ofi-

cial de su presunta incapacidad, se negase a ello.

El personal accidentado percibirá las pagas extraordinarias en

sus respectivas fechas y en su totalidad tal y como si hubiera es-

tado trabajando.

Al personal que se encuentre en situación de Incapacidad Tem-

poral derivada de accidente laboral y le coincida este período de

baja con el de vacación colectiva, se le respetará, como vacación

pendiente de disfrutar, los días de solape de la baja con los de

vacación colectiva.

Artículo 40. Garantías por invalidez

El trabajador al que le sea reconocida por los órganos de la Se-

guridad Social una Invalidez Permanente Total para su profesión

habitual causará baja en la Empresa, teniendo derecho a la in-

demnización que figura en la siguiente escala.

• < = 49 años 50.800 €

• 50 años 44.200 €

• 51 años 37.600 €

• 52 años 31.000 €

• 53 años 24.400 €

• 54 años 17.800 €

• 55 años 11.200 €

• 56 años 9.600 €
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• 57 años 8.000 €

• 58 años 6.400 €

• 59 años 4.800 €

• 60 años 3.200 €

En todo caso, para tener derecho a estas indemnizaciones, se-

rá exigible una antigüedad mínima de dos años en la Empresa.

Artículo 41. Jubilación parcial y contrato de relevo

La jubilación parcial se contempla en el presente Convenio co-

mo una modalidad de cese parcial de la relación laboral entre la

Empresa y aquellos trabajadores de la plantilla en los que concu-

rran los requisitos descritos a continuación.

Los porcentajes entre jubilación y trabajo serán, siempre que el

trabajador relevista sea contratado a jornada completa mediante

un contrato de duración indefinida y se acrediten, en el momento

del hecho causante, seis años de antigüedad en la empresa y

treinta años de cotización a la Seguridad Social, del 85/15, res-

pectivamente. De no cumplir con los referidos requisitos, los por-

centajes entre jubilación y trabajo serán del 75/25.

En todo caso, la aplicación efectiva de esta medida exigirá el

consentimiento expreso, tanto de la Empresa como del trabaja-

dor eventualmente afectado.

Artículo 42. Prácticas de aprendizaje

Los hijos de los trabajadores que estén cursando estudios po-

drán, con el acuerdo la Dirección de la Empresa, realizar prácti-

cas de aprendizaje no remuneradas.

Las prácticas tendrán que guardar relación con los estudios

cursados y serán de un mes, o más si fuera necesario, durante el

trimestre de julio a septiembre.

Quedan explícitamente fuera del ámbito del Convenio las per-

sonas que realicen estas prácticas.

Artículo 43. Seguridad y Salud Laboral

Las partes firmantes del presente Convenio coinciden en la im-

portancia que tiene la seguridad y la salud en la Empresa, a tal

efecto se constituirá un comité paritario de seguridad e higiene,

en adelante Comité de seguridad, de cuatro miembros que ten-

drán las competencias y ejercerán las funciones de los delega-

dos de prevención establecidas en la Ley de Prevención de Ries-

gos Laborales.

La mitad de los miembros del Comité de Seguridad será elegi-

da por los Representantes de los Trabajadores y la otra mitad por

la Dirección de la Empresa.

A fin de rebajar las tasas de accidentes y absentismo se inclui-

rán en los planes de formación, actividades sobre riesgos labora-

les y se elaborarán planes de prevención, asistencia y reinser-

ción para alcohólicos y otras drogodependencias.

Ambas partes se comprometen a velar celosamente por el

cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la

de Servicios de Prevención y para ello el Comité de Seguridad se

reunirá al menos trimestralmente para hacer un seguimiento de

aquellas normativas que fueran saliendo en la legislación para su

posterior aplicación.

Artículo 44. Permisos retribuidos

El trabajador, previo aviso y justificación documental, podrá au-

sentarse del trabajo con derecho a la totalidad de las retribucio-

nes a excepción del Plus de Transporte, durante el tiempo previs-

to en el apartado 3 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajado-

res por alguno de los motivos siguientes.

a) Cónyuge, hijos y padres, para cualquiera de las contingen-

cias previstas por el Estatuto de los Trabajadores.

b) Hermanos, para casos de fallecimiento o enfermedad grave

que requiera las previsiones de apartado b del artículo 37.3 del

ET.

c) En caso de matrimonio y cambio de domicilio del trabajador.

En todos los demás casos y familiares, incluidos todos los que

lo sean por afinidad, solo se devengará el salario base y la anti-

güedad.

Se concederá además un permiso retribuido de un día para la

asistencia a la boda de un hijo, de un hermano o del padre o ma-

dre del trabajador en cuyo caso, se percibirán la totalidad de las

retribuciones.

Independientemente del previo aviso, para proceder al abono,

el trabajador deberá justificar documentalmente que la ausencia

guarda relación proporcional al permiso solicitado.

Artículo 45. Ayuda personal para la formación

Se concederán catorce becas al año para los trabajadores o

sus hijos que se encuentren a cargo y cursen estudios universita-

rios relacionados con las Ingenierías Industriales, por estar estas

relacionadas con la actividad principal de la Empresa.

El importe de cada beca será de 600 euros, con el límite del im-

porte de la matrícula. La cuantía de la misma se entenderá pro-

porcional al tiempo efectivo de trabajo realizado durante el año

correspondiente.

Artículo 46. Absentismo

Las partes firmantes, conscientes del grave quebranto que pa-

ra la economía de la Empresa produce el absentismo, y de la ne-

cesidad de reducirlo, dadas sus repercusiones negativas sobre la

producción y su elevado coste, acuerdan promover una política

activa de lucha contra el mismo, y a tal efecto..

• La Empresa, premiará la no ausencia al trabajo con la cuan-

tía de 40 euros cuatrimestrales.

Se consideran ausencias a tal efecto, todas las ausencia posi-

bles, incluso las que tengan causa justificada, con la única excep-

ción de las que se produzcan por el desarrollo de la actividad sin-

dical reglamentaria o por el fallecimiento de familiares de primer

grado de consanguinidad.

En cada uno de los periodos el trabajador devengará los 40 eu-

ros si no ha tenido ninguna ausencia al trabajo y 15 euros si falta-

se una vez. Con más de una ausencia al cuatrimestre el trabaja-

dor no percibirá este premio.

• Para favorecer también iniciativas que puedan contribuir a la

reducción de los accidentes y a la mejora de las condiciones de

trabajo y con fines exclusivamente preventivos, serán convoca-

dos los trabajadores en incapacidad temporal tanto por accidente

de trabajo como por enfermedad, para que, voluntariamente, ex-

pongan ante el Comité de Seguridad las circunstancias que fo-

mentaron su incapacidad temporal.

• Además, para atenuar las consecuencias perjudiciales que

tiene sobre el normal desarrollo de la actividad productiva la au-

sencia inesperada de un trabajador, las partes firmantes de este

Convenio apelan a la responsabilidad de los trabajadores y les

solicita la máxima cooperación ante esto supuesto. Cooperación

que se puede y debe materializar de distintas formas, como por

ejemplo, la prolongación de la jornada ante la ausencia del com-

pañero que ha de relevarle.

Capitulo VII

Representación de los trabajadores y actividad sindical

Artículo 47. Representación de los trabajadores

El Comité de Empresa es el órgano representativo y colegiado

de los trabajadores de la Empresa.

Dadas sus competencias, el Comité de Empresa en su conjun-

to y cada uno de sus miembros, aún después de dejar de perte-

necer al mismo, observarán sigilo profesional y se comprometen

a no utilizar fuera del ámbito de la Empresa o con fines distintos,
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las informaciones que la Dirección les aporte aunque no se seña-

le expresamente su confidencialidad.

El deber de confidencialidad se extiende a todos los trabajado-

res que participen en otros comités o comisiones que se creen en

la Empresa.

Artículo 48. Actividad sindical

• Cada miembro del Comité de Empresa dispondrá de 20 ho-

ras sindicales al mes para el ejercicio de sus funciones.

• Excepcionalmente, cuando alguno de ellos acredite su condi-

ción de delegado al congreso de su organización sindical, este

crédito de 20 horas podrá ampliarse con horas no consumidas y

correspondientes a otros miembros del Comité de Empresa perte-

necientes a la misma Central Sindical, hasta un número que per-

mita su presencia en las sesiones.

• Cuando la ausencia al trabajo lo sea para una jornada com-

pleta se preavisará como mínimo el día anterior a la ausencia.

Referida comunicación será remitida al Departamento de Perso-

nal mediante correo electrónico o fax.

• En el caso de retrasarse la entrada del turno de trabajo debe-

rá preavisarse como mínimo con dos horas de antelación. En el

caso de ausentarse dentro de la jornada laboral, deberá preavi-

sarse como mínimo con una hora de antelación. Referida comuni-

cación se hará al responsable de cada sección. El tiempo de

preaviso establecido en este punto se entenderá salvo caso de

urgencia, en cuyo caso se justificará posteriormente.

• A petición de las Centrales Sindicales, y con el consentimien-

to del afiliado, la Empresa descontará la cuota correspondiente de

la nómina y la ingresará en la entidad que la respectiva Central

Sindical determine.

• La Empresa facilitará.

- Tablones de anuncios para todas las actividades sindicales.

- Y la utilización de un local para el desarrollo de dichas activi-

dades.

Capítulo VIII

Régimen disciplinario

Artículo 49. Principios de ordenación

Este código de conducta laboral tiene por objeto el manteni-

miento de un ambiente laboral respetuoso con la normal convi-

vencia, ordenación técnica y organización de la empresa, así co-

mo la garantía y defensa de los derechos y legítimos intereses de

trabajadores y empresarios.

La Dirección de la Empresa podrá sancionar las acciones u

omisiones culpables de los trabajadores/as que supongan un in-

cumplimiento contractual de sus deberes laborales, de acuerdo

con la graduación de las faltas que se establece en los artículos

siguientes.

Corresponde a la Empresa en uso de la facultad de dirección,

imponer sanciones en los términos estipulados en el Convenio.

La sanción de las faltas requerirá comunicación por escrito al

trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motiva-

ron.

La Empresa dará cuenta a los representantes legales de los

trabajadores de toda sanción por falta grave y muy grave que se

imponga.

Impuesta la sanción, el cumplimiento temporal de la misma se

podrá dilatar hasta 60 días después de la fecha de su imposición.

Artículo 50. Graduación de las faltas

Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en aten-

ción a su trascendencia o intención en. leve, grave o muy grave.

Artículo 51. Faltas leves

Se considerarán faltas leves las siguientes.

a) La impuntualidad no justificada, en la entrada o en la salida

del trabajo, de hasta tres ocasiones en un período de un mes.

b) La inasistencia injustificada de un día al trabajo en el perío-

do de un mes.

c) No notificar con carácter previo, o en su caso, dentro de las

24 horas siguientes, la inasistencia al trabajo, salvo que se prue-

be la imposibilidad de haberlo podido hacer.

d) El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa

justificada por períodos breves de tiempo.

e) Los deterioros leves en la conservación o en el mantenimien-

to de los equipos y material de trabajo de los que se fuera respon-

sable.

f) La desatención o falta de corrección en el trato con los clien-

tes o proveedores de la empresa.

g) Discutir de forma inapropiada con el resto de la plantilla,

clientes o proveedores dentro de la jornada de trabajo.

h) No comunicar a la empresa los cambios de residencia o do-

micilio, siempre que éstos puedan ocasionar algún tipo de conflic-

to o perjuicio a sus compañeros o a la empresa.

i) No comunicar en su debido momento los cambios sobre da-

tos familiares o personales que tengan incidencia en la Seguri-

dad Social o en la Administración Tributaria, siempre que no se

produzca perjuicio a la empresa.

j) Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de pres-

cripciones, órdenes o mandatos de quien se dependa, orgánica o

jerárquicamente en el ejercicio regular de sus funciones, que no

comporten perjuicios o riesgos para las personas o las cosas.

k) La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica,

dentro de la jornada ordinaria de trabajo, sin la debida justifica-

ción.

l) La embriaguez o consumo de drogas no habitual en el traba-

jo.

m) Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de

trabajo.

n) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo

29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que

pueda entrañar algún riesgo, aunque sea leve, para sí mismo, pa-

ra el resto de plantilla o terceras personas.

Artículo 52. Faltas graves

Se consideran faltas graves las siguientes.

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida

del trabajo en más de tres ocasiones en el período de un mes.

b) La inasistencia no justificada al trabajo de dos días consecu-

tivos o de cuatro alternos, durante el período de un mes. Bastará

una sola falta al trabajo, cuando ésta afectara al relevo de un

compañero/a o si como consecuencia de la inasistencia, se oca-

sionase perjuicio de alguna consideración a la empresa.

c) El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvie-

ran incidencia tributaria o en la Seguridad Social.

d) La utilización de los medios informáticos propiedad de la em-

presa (correo electrónico, internet, intranet, etc.), para fines distin-

tos de los relacionados con el contenido de la prestación laboral,

cuando del tiempo empleado en esta utilización pueda inferirse

una dejación o abandono de funciones inherentes al trabajo. Las

empresas establecerán mediante negociación con los represen-

tantes de los trabajadores, un protocolo de uso de dichos medios

informáticos.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justifi-

cada y aún por breve tiempo, si a consecuencia del mismo se

ocasionase un perjuicio a la empresa y/o a la plantilla.

f) La falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas jus-

tificadas de los compañeros de trabajo y siempre que previamen-

te hubiera mediado la oportuna advertencia por parte de la em-
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presa.

g) Suplantar o permitir ser suplantado, alterando los registros y

controles de entrada o salida al trabajo.

h) La desobediencia a las instrucciones de las personas de

quien se dependa orgánica y/o jerárquicamente en el ejercicio de

sus funciones en materia laboral. Se exceptuarán aquellos casos

en los que implique, para quien la recibe, un riesgo para la vida o

la salud, o bien, sea debido a un abuso de autoridad.

i) La negligencia, o imprudencia, en el trabajo que afecte a la

buena marcha del mismo, siempre que de ello no se derive perjui-

cio grave para la empresa o comportase riesgo de accidente pa-

ra las personas.

j) La realización sin previo consentimiento de la empresa de tra-

bajos particulares, durante la jornada de trabajo, así como el em-

pleo para usos propios o ajenos de los útiles, herramientas, ma-

quinaria o vehículos de la empresa, incluso fuera de la jornada de

trabajo.

k) La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta

de puntualidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un

trimestre y habiendo mediado sanción.

l) Las ofensas puntuales verbales o físicas, así como las faltas

de respeto a la intimidad o dignidad de las personas por razón de

sexo, orientación o identidad sexual, de nacimiento, origen racial

o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, enfer-

medad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia perso-

nal o social.

m) La embriaguez o el estado derivado del consumo de drogas

aún siendo ocasional, si repercute negativamente en su trabajo o

constituye un riesgo en el nivel de protección de la seguridad y

salud propia y del resto de las personas.

n) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo

29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal in-

cumplimiento origine riesgos y daños graves para la seguridad y

salud de los trabajadores.

Artículo 53. Faltas muy graves

Se considerarán faltas muy graves las siguientes.

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida

del trabajo en más de diez ocasiones durante el período de seis

meses, o bien más de veinte en un año.

b) La inasistencia no justificada al trabajo durante tres o más

días consecutivos o cinco alternos en un período de un mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones

encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compañeros/as de

trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona dentro de

las dependencias de la empresa, o durante el trabajo en cual-

quier otro lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que

existe infracción laboral, cuando encontrándose en baja el traba-

jador/a por cualquiera de las causas señaladas, realice trabajos

de cualquier índole por cuenta propia o ajena. También tendrá la

consideración de falta muy grave toda manipulación efectuada

para prolongar la baja por accidente o enfermedad.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo, así como del

puesto de mando y/o responsabilidad sobre las personas o los

equipos, sin causa justificada, si como consecuencia del mismo

se ocasionase un grave perjuicio a la empresa, a la plantilla, pu-

siese en grave peligro la seguridad o fuese causa de accidente.

f) La realización de actividades que impliquen competencia

desleal a la empresa.

g) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del

trabajo normal o pactado.

h) Las riñas, los malos tratos de palabra u obra, la falta de res-

peto y consideración a cualquier persona relacionada con la em-

presa, en el centro de trabajo.

i) Violación de los secretos de obligada confidencialidad, el de

correspondencia o documentos reservados de la empresa, debi-

damente advertida, revelándolo a personas u organizaciones aje-

nas a la misma, cuando se pudiera causar perjuicios graves a la

empresa.

j) La negligencia, o imprudencia en el trabajo que cause acci-

dente grave, siempre que de ello se derive perjuicio grave para la

empresa o comporte accidente para las personas.

k) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura-

leza, siempre que las faltas se cometan en el período de dos me-

ses y haya mediado sanción.

l) La desobediencia a las instrucciones de las personas de

quien se dependa orgánica y/o jerárquicamente en el ejercicio de

sus funciones, en materia laboral, si implicase un perjuicio muy

grave para la empresa o para el resto de la plantilla, salvo que en-

trañe riesgo para la vida o la salud de éste, o bien sea debido a

abuso de autoridad.

m) Acoso sexual, identificable por la situación en que se produ-

ce cualquier comportamiento, verbal, no verbal o físico no desea-

do de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra

la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un en-

torno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En

un supuesto de acoso sexual, se protegerá la continuidad en su

puesto de trabajo de la persona objeto del mismo. Si tal conducta

o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición

jerárquica supondrá una situación agravante de aquella.

n) Acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta

abusiva o de violencia psicológica que se realice de forma prolon-

gada en el tiempo sobre una persona en el ámbito laboral, mani-

festada a través de reiterados comportamientos, hechos, orde-

nes o palabras que tengan como finalidad desacreditar, desconsi-

derar o aislar a esa persona, anular su capacidad, promoción pro-

fesional o su permanencia en el puesto de trabajo, produciendo

un daño progresivo y continuo en su dignidad, o integridad psíqui-

ca, directa o indirectamente. Se considera circunstancia agravan-

te el hecho de que la persona que ejerce el acoso ostente alguna

forma de autoridad jerárquica en la estructura de la empresa so-

bre la persona acosada.

o) El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o

convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. Enten-

diendo por tal, cualquier conducta realizada en función de alguna

de estas causas de discriminación, con el objetivo o consecuen-

cia de atentar contra la dignidad de una persona y de crear un en-

torno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o se-

gregador.

p) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo

29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que

de tal incumplimiento se derive un accidente laboral grave para sí

mismo, para sus compañeros o terceras personas.

q) El abuso de autoridad. tendrán tal consideración los actos

realizados por personal directivo, puestos de jefatura o mandos

intermedios, con infracción manifiesta y deliberada a los precep-

tos legales, y con perjuicio para el trabajador.

Artículo 54. Sanciones

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión

de las faltas señaladas son las siguientes.

• Por faltas leves.

- Amonestación por escrito.

• Por faltas graves

- Amonestación por escrito;
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- Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

• Por faltas muy graves

- Amonestación por escrito;

- Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días;

- Despido.

Artículo 55. Prescripción

Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los si-

guientes días.

• Faltas leves: Diez días;

• Faltas graves: Veinte días;

• Faltas muy graves: Sesenta días.

La prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a

partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su co-

misión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Y en prueba de conformidad firman el presente texto, en Córdo-

ba, a veinte de febrero de dos mil diecisiete.

Por el Comité de Empresa. Por la Dirección de la Empresa.

ANEXO I: TABLAS SALARIALES PROVISIONALES 2017

Categoría profesional
Salario

base

Salario

base
Antigüedad Nocturnidad P.T.P. Hora extra Bolsa Vac. Turnicidad Correturnos Locomoción P. Transporte Punto 7

14 pagas Valor hora 14 pagas Valor hora Valor hora Valor hora Valor año Valor mes Valor mes Valor día Valor mes Valor hora

Ayudante Especialista 1.084,88 6,5354 13,69 0,4725 0,0750 6,5354 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Especialista 1.274,04 7,6749 13,93 0,4866 0,0801 7,6749 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Jefe de Grupo 1.299,85 7,8304 15,66 0,5158 0,0913 7,8304 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Técnico de 3ª Espcta. Mtto. 1.144,88 6,8969 13,69 0,4725 0,0750 6,8969 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Técnico de 2ª Espcta. Mtto. 1.204,87 7,2583 14,31 0,4800 0,0787 7,2583 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Técnico de 1ª Espcta. Mtto. 1.264,87 7,6197 14,62 0,4877 0,0837 7,6197 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Oficial de 3ª 1.279,49 7,7078 14,40 0,4866 0,0801 7,7078 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Oficial de 2ª 1.284,91 7,7404 14,64 0,4938 0,0827 7,7404 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Oficial de 1ª 1.290,34 7,7731 14,99 0,5009 0,0855 7,7731 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Jefe de Equipo Ofcs. de 1ª 1.321,57 7,9612 16,94 0,5463 0,1030 7,9612 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Titulado Asimilado 1.440,68 8,6788 24,57 0,7038 0,1601 8,6788 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Jefe Administrativo de 1ª 1.390,94 8,3791 20,59 0,6361 0,1367 8,3791 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Jefe Administrativo de 2ª 1.370,06 8,2534 19,35 0,6068 0,1255 8,2534 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Oficial Administrativo de 1ª 1.341,71 8,0826 17,70 0,5679 0,1110 8,0826 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Oficial Administrativo de 2ª 1.326,16 7,9889 16,80 0,5467 0,1028 7,9889 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Auxiliar Administrativo 1.311,06 7,8979 15,92 0,5306 0,0970 7,8979 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Delineante de 1ª 1.341,71 8,0826 17,70 0,5679 0,1110 8,0826 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Delineante de 2ª 1.326,15 7,9888 16,80 0,5467 0,1028 7,9888 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Jefe de Taller 1.405,28 8,4655 21,49 0,6860 0,1554 8,4665 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Contramaestre 1.386,05 8,3497 20,36 0,6579 0,1449 8,3497 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Encargado 1.352,98 8,1505 18,43 0,6080 0,1261 8,1505 474,09 19,11 224,98 6,1045 112,18 6,2969

Aprendiz de primer año 679,57 4,0938 4,0938 474,09 19,11 112,18 6,2969

Aprendiz de segundo año 765,94 4,6141 4,6141 474,09 19,11 112,18 6,2969

Aprendiz de tercer año 765,94 4,6141 4,6141 474,09 19,11 112,18 6,2969

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 983/2017

Mediante mi Decreto de fecha 16 de marzo de 2017, insertado

en el Libro de resoluciones con el número 2017/00001214, he dic-

tado lo que sigue:

“En ejercicio de la facultad que confiere a la Presidencia el artí-

culo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local, atribuida a la Delegación Genérica de

Hacienda, Recursos Humanos, y Gobierno Interior mediante De-

creto de 31 de marzo de 2016, insertado en libro de resoluciones

con nº 2016/1815 (en sustitución del Decreto de 7 de julio de

2015), vengo en resolver aprobar y publicar las siguientes bases

de selección:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CO-

BERTURA DE NECESIDADES TRANSITORIAS DE PERSONAL

TEMPORAL AL SERVICIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DE CÓRDOBA EN LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A SUPERIOR

DE MEDIO AMBIENTE.

La Diputación Provincial de Córdoba procede a la Convocato-

ria de pruebas selectivas para la cobertura de necesidades transi-

torias de personal temporal en la categoría de Técnico/a Superior

de Medio Ambiente, conforme a las siguientes Bases:

Base 1. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la selección de candida-

tos que conformarán una lista de espera destinada al desempeño

de puestos de trabajo como Técnico/a Superior de Medio Am-

biente, Grupo de Clasificación A, Subgrupo A1, mediante el nom-

bramiento de funcionarios interinos o, alternativamente, contrata-

ción laboral temporal, de conformidad con lo previsto, respectiva-

mente, en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, y en los artículos 11.1 y 15 del tex-

to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, todo ello

en cumplimiento del Reglamento regulador del Procedimiento de

Selección para la cobertura de necesidades temporales de efecti-

vos de personal de la Diputación de Córdoba (BOP de 27 de

agosto de 2015).
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La presente Convocatoria está motivada en la urgente e inapla-

zable necesidad de la cobertura del puesto o puestos, dada la in-

suficiencia de personal de plantilla para el desempeño de tales

cometidos, considerándose de carácter prioritario de actuación el

sector de actividad del Servicio peticionario.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

Base 2. Requisitos de los aspirantes

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las con-

diciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio

de la Administración Local, establecen las disposiciones legales

vigentes:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo estableci-

do en el artículo 57 del Texto Refundido de la ley del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público sobre acceso al empleo público de na-

cionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. A tal efecto, la persona seleccionada deberá someterse al

correspondiente reconocimiento médico de la Unidad de Promo-

ción de la Salud y Prevención de Riesgos Laborales de esta Cor-

poración antes de proceder a su nombramiento o contratación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Poseer cualquiera de las siguientes titulaciones: Licenciado,

Ingeniero, Arquitecto o el Título de Grado correspondiente; o en

condiciones de obtenerla en el plazo de finalización de presenta-

ción de solicitudes. Se entiende que se está en condiciones de

obtener el título académico cuando se han abonado los derechos

para su expedición.

Base 3. Solicitudes

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestando

que se reúnen todos los requisitos exigidos, al Ilmo. Sr. Presiden-

te de la Diputación de Córdoba, en el plazo de diez días hábiles a

contar desde el siguiente a la publicación de estas Bases en el

Boletín Oficial de la Provincia, preferentemente en el modelo nor-

malizado habilitado al efecto en la dirección web www.dipucordo-

ba.es/tramites.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial sita en Plaza de Colón 15 de Córdoba, en horario

de atención al público, o por cualquiera de las formas previstas en

la normativa sobre procedimiento administrativo común. Las soli-

citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos de-

berán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el fun-

cionario de Correos antes de ser certificadas. En todo caso re-

querirá su presentación en tiempo y forma.

Base 4. Resolución provisional de admisión de los aspiran-

tes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y de exclui-

dos, que se publicará en el Tablón de Edictos de la Sede Electró-

nica de la Diputación Provincial de Córdoba, accesible a través de

la dirección: www.dipucordoba.es. Igualmente figurará en la mis-

ma la determinación concreta de los miembros de la Comisión de

Selección.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dispon-

drán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Tablón de Edictos

Electrónico para subsanar los defectos que hayan motivado su

exclusión u omisión en la forma prevista en la Base 3.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

Base 5. Resolución definitiva de admitidos y excluidos

Transcurrido el plazo previsto en la Base anterior se dictará Re-

solución que apruebe la lista definitiva, y que se hará pública, asi-

mismo, en la forma indicada.

Base 6. Comisión de Selección

Se establecerá una Comisión de Selección, con la siguiente

composición:

• Presidencia: Un empleado público de la Corporación.

• Secretaría: El de la Corporación o funcionario público en

quien delegue.

• Tres vocales.

A todos y cada uno de los miembros de la Comisión, se le asig-

nará un suplente.

La composición de la Comisión de Selección será predominan-

temente técnica, y en ella se velará por los principios de especiali-

dad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tende-

rá asimismo a la paridad entre mujer y hombre. Los miembros de

la Comisión de Selección deberán poseer un nivel de titulación o

especialización iguales o superiores al exigido para el acceso a la

plaza de que se trate.

Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstener-

se de intervenir, notificándolo a la Presidencia de esta Diputación

Provincial, cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-

tículo 28 de la Ley 30/1992, o si hubiesen realizado en los cinco

años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de pre-

paración de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la

misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas

convocadas, e igualmente si hubieran colaborado durante ese pe-

ríodo de algún modo con centros de preparación de opositores de

la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión

de Selección cuando concurran las circunstancias anteriormente

citadas.

Para la válida constitución de la Comisión de Selección en ca-

da una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y

Secretario y de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, in-

distintamente.
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La Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de Colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de la prueba así como de sopor-

te administrativo.

La Comisión de Selección ajustará su actuación a las normas

legales sobre funcionamiento de órganos colegiados. En todo ca-

so, se reunirán, previa convocatoria de su Secretario, por orden

de su Presidente, con antelación suficiente al inicio de las prue-

bas selectivas. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de vo-

tos de los presentes. Todos los miembros de la Comisión tendrán

voz y voto, con excepción del Secretario, que carecerá de esta úl-

tima cualidad.

La Comisión de Selección actuará con plena autonomía funcio-

nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo responsa-

bles de garantizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o

confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones así como en to-

dos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pu-

diera implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y

capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e

incluso penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídi-

co, resolverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las

presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen

orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los crite-

rios que deban adoptarse en relación con los supuestos no pre-

vistos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión tu-

viere conocimiento de la existencia de aspirantes que no cum-

plen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocato-

ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-

sión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o fal-

sedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

Base 7. Comunicaciones y notificaciones

Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificacio-

nes derivadas de esta Convocatoria efectuadas a través del Ta-

blón de Edictos Electrónico de la Sede Electrónica de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba accesible a través de la dirección de

internet: www.dipucordoba.es.

Base 8. Sistema de selección

El sistema de selección constará de dos fases: Una de oposi-

ción y otra de concurso.

8.1. Fase de Concurso.

Los aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus

méritos en el plazo de presentación de solicitudes conforme al ba-

remo que figura en el siguiente apartado. Dicho sistema se ajus-

tará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación por cada aspirante del

formulario de autobaremación que figura en el anexo correspon-

diente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c) Los aspirantes que hayan superado el ejercicio de la fase de

oposición dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir de

la publicación de las calificaciones de dicho ejercicio para presen-

tar los documentos justificativos de los méritos alegados con la

autobaremación, en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana

de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las formas pre-

vistas en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

La documentación justificativa deberá presentarse mediante origi-

nales o copias debidamente compulsadas o cotejadas conforme

al artículo 158 del Reglamento de Organización y Funcionamien-

to y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. Sólo se va-

lorarán aquellos méritos que hayan sido alegados mediante la au-

tobaremación y justificados en el plazo citado en este apartado.

d) La Comisión de Selección procederá a la verificación de la

autobaremación presentada por aquellos aspirantes que hayan

superado la fase de oposición. En dicho proceso de verificación,

la Comisión de Selección podrá minorar la puntuación consigna-

da por los aspirantes en el caso de méritos no valorables confor-

me al baremo de méritos, por no tener relación directa con la pla-

za objeto de la convocatoria y otras circunstancias debidamente

motivadas, así como en caso de apreciar errores aritméticos. La

Comisión no podrá valorar méritos no alegados, ni otorgar una

puntuación mayor a la consignada en cada apartado del baremo

por los aspirantes, salvo que hayan incurrido en errores aritméti-

cos, materiales o de hecho. Los méritos se valorarán con referen-

cia al plazo de terminación de presentación de solicitudes.

Baremo de méritos

La puntuación máxima que se podrá alcanzar en la fase de

Concurso será de 8 puntos.

a) Experiencia profesional:

Hasta un máximo de 5 puntos, de conformidad con el siguiente

baremo:

• Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera

de las Administraciones Públicas, incluidos sus Organismos Autó-

nomos y Empresas Públicas dependientes, en categoría igual o

equivalente a la que se aspira, acreditado mediante la correspon-

diente certificación expedida por el organismo competente: 0,05

puntos.

• Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas o

por cuenta propia en categoría igual o equivalente a la que se as-

pira: 0,04 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante Informe de vida laboral y certificación expedida

por el órgano competente, donde debe constar la denominación

del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión

del tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que

ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el Informe

de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social. A él se unirán:

1. Para el trabajo por cuenta ajena, cualquiera de los siguien-

tes documentos:

• Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

• Certificado de Empresa en modelo oficial.

• TC2.

• Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios

2. Para el trabajo por cuenta propia:

• Alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Activida-
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des Económicas.

b) Formación y docencia:

La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 3 pun-

tos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-

mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Insti-

tuciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación

continua por sus agentes colaboradores, que tengan relación di-

recta con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.

Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a

perspectiva de género y los concernientes a prevención de ries-

gos laborales genéricos o específicos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

• Cursos de hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos.

• Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.

• Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 pun-

tos.

• Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0.20

puntos.

• Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.

• Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.

• Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1 pun-

to.

• Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos:

1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

En caso de de no justificarse la duración del curso, éste será

valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relaciona-

do con el puesto a cubrir.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

b) Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamien-

to cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones del

puesto de trabajo, organizados o impartidos por los organismos

señalados en el apartado a), se valorará a razón de 0.10 puntos

por cada 10 horas. En todo caso, en la participación en docencia

sólo se valorarán los impartidos por una sola vez, aunque se repi-

ta su impartición.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas o imparti-

das.

8.1. Fase de Oposición.

Se valorará de 0 a 20 puntos, como máximo. Consistirá en una

prueba teórica y/o práctica de carácter obligatorio y eliminatorio

para todos los aspirantes, relativa al siguiente programa de mate-

rias:

1. Sellado y clausura de vertederos incontrolados.

2. Gestión de residuos peligrosos. Legislación vigente. Espe-

cial referencia a los pequeños productores de residuos peligro-

sos.

3. Educación Ambiental. Actuaciones en las Entidades Locales.

Métodos y Técnicas para el diseño de campañas de educación

medioambiental para distintos colectivos sociales.

4. Las vías pecuarias. Reglamentación.

5. Senderos y vías verdes. Especial referencia a la provincia de

Córdoba.

6. La Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras y La

Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía.

7. El Municipio y el medio ambiente. Competencias de las Cor-

poraciones Locales. Derechos y obligaciones de los municipios

en la aplicación de la normativa medioambiental.

8. Espacios naturales protegidos en la Provincia de Córdoba.

Características particulares. Fauna y flora más relevante.

9. Sucesión y evolución de los ecosistemas. La modificación de

ecosistemas por el hombre. Actores y equilibrio ecológico.

10. La Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. La

Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incen-

dios Forestales.

11. La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de Cali-

dad Ambiental.

12. Procedimiento de Autorización Ambiental Unificada.

13. Procedimiento de Calificación Ambiental.

14. Procedimiento de Autorización Ambiental Integrada.

15. Estudios de Impacto Ambiental de infraestructuras lineales.

16. Proyectos de restauración paisajística en infraestructuras li-

neales. Objetivos, contenido y determinaciones de los mismos.

Las referencias contenidas en el programa de materias a dispo-

siciones normativas concretas se entienden referidas a las vigen-

tes en la fecha de realización de la prueba.

Los criterios de corrección así como la duración de la prueba se

fijarán por la Comisión de Selección atendiendo a su contenido y

dificultad. En el caso de que dicha prueba teórica se desarrolle

mediante el sistema de cuestionarios tipo test, las preguntas ten-

drán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la co-

rrecta. La Comisión añadirá al cuestionario 5 preguntas adiciona-

les de reserva en previsión de posibles anulaciones que, en su

caso, sustituirán por su orden a las anuladas. En la calificación

del ejercicio se restará por cada respuesta incorrecta un tercio de

la puntuación proporcional correspondiente a una respuesta co-

rrecta. Las preguntas no contestadas no restan puntuación.

La Comisión de Selección, a la vista del número de aspirantes

presentados al ejercicio y en función del contenido y grado de difi-

cultad del mismo, determinará la puntuación mínima para supe-

rar dicho ejercicio con carácter previo a su desarrollo por los aspi-

rantes.

La calificación, en el caso de que la prueba no se desarrolle

mediante el sistema de cuestionarios de respuesta alternativa, se

determinará por la media aritmética resultante de las calificacio-

nes otorgadas a cada aspirante por todos los miembros de la Co-

misión de Selección con derecho a voto asistentes a la sesión,

eliminando en todo caso las puntuaciones máximas y mínimas

cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior al 40%

de la mayor. En el supuesto de que haya más de dos notas emiti-

das que se diferencien en el porcentaje indicado, sólo se elimina-

rán una de las calificaciones máximas y una de las mínimas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. A efec-

tos de identificación, los aspirantes acudirán a la prueba provis-

tos de D.N.I. o en su defecto del Pasaporte, permiso de conduc-

ción o documento público que acredite fehacientemente su identi-

dad. La no presentación en el momento de ser llamados compor-

ta que decaiga automáticamente en su derecho a participar en el

ejercicio y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selec-

tivo.

La actuación de los aspirantes, cuando en la prueba no pue-

dan actuar conjuntamente, comenzará por orden alfabético de

apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo públi-

co único para todas las convocatorias que se celebren durante el
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año que realice la Administración General del Estado.

La Comisión adoptará las medidas necesarias para garantizar

que el ejercicio de la fase de oposición en caso de que sea escri-

to y no deba ser leído ante el órgano de selección, sea corregido

sin que se conozca la identidad de los aspirantes. La Comisión

podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen fi-

guren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los autores.

Base 9. Resultado final

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la

suma de los puntos obtenidos en la oposición y en la fase de con-

curso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a

las mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la

igualdad, se dilucidará atendiendo al orden alfabético del primer

apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalafona-

miento por la letra resultante del sorteo público único que para to-

das las convocatorias que se celebren durante el año realice la

Administración General del Estado, vigente en el momento del

desempate.

La relación de aspirantes que han superado el proceso selecti-

vo será elevada a la Delegación de Recursos Humanos para que

formule Resolución Definitiva de relaciones de candidatos para la

cobertura de necesidades transitorias de personal temporal. Con-

tra dicho acuerdo de la Comisión de Selección, que no agota la

vía administrativa, podrá interponerse por los interesados Recur-

so de Alzada, en el plazo de un mes, ante la Presidencia de la

Corporación.

Una vez aprobada la relación de candidatos, los aspirantes que

figuren en ella y que sean llamados para un nombramiento de

funcionario interino o contratación laboral temporal deberán apor-

tar directamente en el Servicio de Recursos Humanos la acredita-

ción de las condiciones exigidas para el acceso a la función públi-

ca. Asimismo, deberá formular declaración jurada de no tener otro

empleo público en el momento de su nombramiento, ni ejercer ac-

tividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a de-

sempeñar, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades. Igualmente, debe-

rá superar satisfactoriamente reconocimiento médico de la Uni-

dad de Promoción de la Salud y Prevención de Riesgos Labora-

les de esta Corporación que evaluará la capacidad funcional del

aspirante.

Salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditadas, si el

opositor no presentara la documentación requerida o no reuniera

los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado o contratado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la ins-

tancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Base 10. Normas finales

El sólo hecho de presentar solicitud solicitando tomar parte en

la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspiran-

tes a las bases reguladoras de las mismas que tienen considera-

ción de Ley reguladora de esta convocatoria.

Estas Bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente Recurso de Reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba. No obstante ello, los interesados podrán interponer

cualesquiera otros recursos si lo estiman pertinente”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba a 17 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente: El

Diputado Delegado de Hacienda, RRHH y Gobierno Interior, Sal-

vador Blanco Rubio.

Núm. 1.020/2017

Por Decreto del Vicepresidente 4º, Diputado Delegado de Ha-

cienda, Recursos Humanos y Gobierno Interior de esta Excma.

Diputación Provincial, de fecha 14 de marzo de 2017, se ha apro-

bado el expediente de contratación, así como el Proyecto para la

ejecución de las obras de mejora de instalaciones contra incen-

dios y seguridad en varios Centros de la Diputación Provincial de

Córdoba, por lo que de conformidad con el artículo 93 del Texto

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86, de

18 del abril, en relación al artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, el referido proyecto de ejecución queda ex-

puesto al público, durante el plazo de veinte días hábiles, conta-

dos a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan

presentado alegaciones, la aprobación, hasta el momento provi-

sional, se elevará a definitiva.

Este anuncio, del que está conforme con sus antecedentes la

Jefa del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial,

Carmen Luque Fernández, lo firma electrónicamente en Córdoba,

a 20 de marzo de 2017, el Presidente de la Excma. Diputación

Provincial de Córdoba, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 876/2017

Por Resolución de Alcaldía nº. 576/2017, de fecha 10 de mar-

zo, se ha resuelto lo siguiente:

Resolución de Alcaldía

Esta Alcaldía tiene atribuida por Ley la facultad de delegar de-

terminadas atribuciones, conforme al artículo 21.3 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Razones de oportunidad y como medida instada por los intere-

sados, aconsejan esta delegación especial para el matrimonio ci-

vil a celebrar en la Bodega “Los Ángeles” de esta ciudad el día 8

de abril de 2017, a las 13:00 horas.

Por consiguiente, vistos, entre otros, los artículos 21.3 de la

LRBRL; 43.3 y ss., del R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre, por el

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y de conformidad

con lo dispuesto en la directriz segunda de la Instrucción de 26 de

enero de 1995 de la Dirección General de los Registros y del No-

tariado, sobre autorización del matrimonio civil por los Alcaldes,

por la presente he resuelto:

1. Delegar en el Sr. Concejal de este Ayuntamiento, D. Rafael

García Martín el ejercicio de las atribuciones de oficiante del ma-

trimonio civil para el día 8 de abril de 2017, a las 13:00 horas.

2. Notifíquese esta Resolución al interesado y publíquese en el

Boletín Oficial de la Provincia.

En Aguilar de la Frontera, a 11 de marzo de 2017. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Francisco Martín Romero.
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Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 1.003/2017

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Modificación de la

Ordenanza reguladora de determinadas Actividades de Ocio en

los Espacios Abiertos en el término municipal de Palma del Río,

de 24 de noviembre de 2016, cuyo texto íntegro se hace público,

para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto

en los artículos 49, 70.2 y 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVI-

DADES DE OCIO EN LOS ESPACIOS ABIERTOS EN EL TÉR-

MINO MUNICIPAL DE PALMA DEL RÍO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ocio en el núcleo urbano de Palma del Río, ha experimenta-

do en los últimos años una nueva expresión que no depende, en

la mayoría de los casos, de las diferentes ofertas de ocio de los

establecimientos públicos destinados a la celebración de espectá-

culos públicos o al desarrollo de actividades recreativas.

En nuestra ciudad, cada fin de semana, los jóvenes, salen por

la noche a divertirse y a reunirse en plazas, parques, etc., para

hablar y relacionarse entre sí, beber y escuchar música, entre

otras actividades. Esta nueva expresión de ocio nocturno juvenil,

convertido en un fenómeno masivo al aire libre, en ocasiones en-

tra en colisión con otros derechos del resto de la ciudadanía. Es

evidente que tales concentraciones conllevan, de una parte, la in-

gesta de importantes cantidades de bebidas alcohólicas y otros

hábitos poco saludables y, de otra, un indeseable impacto acústi-

co y de suciedad en esas zonas rodeadas de viviendas, lo que,

junto a otros problemas, incide negativamente en el normal desa-

rrollo de la convivencia ciudadana, así como en la salud e integri-

dad física de las personas.

Esta problemática y colisión de derechos ha sido acertadamen-

te señalada al describir el botellón como la utilización de la vía pú-

blica por jóvenes y adolescentes para ingerir bebidas con inde-

seable impacto acústico, visual, y de insalubridad, dando lugar a

diferentes problemas que inciden en el normal desarrollo de la

convivencia ciudadana.

Esta ordenanza plantea soluciones a una demanda de la in-

mensa mayoría de los ciudadanos: acabar con las molestias que

la ocupación del espacio urbano por parte de los jóvenes ocasio-

na al resto de los ciudadanos cuando se comportan incívica e

irresponsablemente, diseñando una eficaz formula de interven-

ción, mediante medidas legales correctoras y sancionadoras de

estas conductas, así como medidas educadoras ejemplarizantes.

Todo en orden a que el nuevo modo de relación de este segmen-

to de la ciudadanía, que opta por esta forma de ocio, se desarro-

lle adecuadamente.

El objetivo de la presente ordenanza es conciliar los intereses y

necesidades de los sectores afectados por el problema: juventud,

padres, comerciantes, hosteleros, vecindario, policía, etc., esta-

bleciendo unas obligaciones ineludibles, que ofrezcan un punto

de partida para obtener una solución aceptable para todos.

Independientemente del análisis global de la situación juvenil,

esta Corporación, en su preocupación por esta franja de la socie-

dad, esta implementando políticas de ocio alternativo, de preven-

ción del alcoholismo en niños y jóvenes, toda una serie de medi-

das que faciliten una alternativa al alcohol, reduciendo riesgos pa-

ra su salud, y de incorporación de la juventud a la dinámica comu-

nitaria.

La habilitación de espacios, bien comunicados y adecuados, en

áreas en las que no se entre en conflicto con las necesidades e

intereses de otros colectivos de ciudadanos y ciudadanas, puede

avalar la aplicación de medidas encaminadas a eludir ruidos, su-

ciedad y un abusivo consumo de alcohol.

Las conductas que signifiquen una perturbación relevante a la

convivencia grata, pacífica y satisfactoria a partir de la aplicación

de la presente ordenanza serán expresamente prohibidas y quie-

nes las cometan, sancionados.

Se recoge, asimismo, la responsabilidad solidaria de los pa-

dres, a efectos de que ejerzan con responsabilidad sus funciones

de salvaguarda del derecho a la salud de sus hijos y el derecho al

descanso de los vecinos.

La ordenación de esta forma de ocio se fundamenta jurídica-

mente en la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre Potestades Ad-

ministrativas en Materia de Determinadas Actividades de Ocio en

los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, y la habilita-

ción legal establecida por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de

medidas para la modernización del Gobierno Local que modifica

la Ley 7/85 de 2 de abril de bases de Régimen Local.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza, tiene por objeto:

a) La regulación del consumo y venta de bebidas, así como la

prevención de incívicas actuaciones perturbadoras de la convi-

vencia ciudadana en el ámbito de las competencias que corres-

ponden al Ayuntamiento de Palma del Río de acuerdo con la le-

gislación en materia de actividades de ocio en los espacios abier-

tos.

A estos efectos se entiende por actividad de ocio toda distrac-

ción que consista en la permanencia y concentración de perso-

nas en espacios abiertos del término municipal, que se reúnan

para mantener relaciones sociales entre ellas, mediante el consu-

mo de bebidas de cualquier tipo.

Se entenderá, a efectos de esta ordenanza, por espacio abier-

to toda vía pública, zona o área al aire libre del término municipal

de Palma del Río de dominio público o patrimonial del Ayunta-

miento de Palma del Río.

b) La fijación de un régimen sancionador, en relación a aque-

llas actividades y conductas con incidencia en el consumo de be-

bidas, así como sus consecuencias, por incumplimiento de lo dis-

puesto en la presente ordenanza.

Artículo 2. Fines

Constituyen objetivos de la presente ordenanza las medidas de

intervención y control, en orden a:

A) La concreción de las actividades que pueden desarrollar los

titulares de los establecimientos públicos con especial incidencia

en relación a la venta y consumo de bebidas de acuerdo con lo

establecido en la presente ordenanza.

B) Determinar los intervalos de las sanciones que puedan im-

ponerse por la comisión de las infracciones y prohibiciones que

se determinan en la presente Ordenanza.

Artículo 3. Exclusiones

Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en ma-

teria de orden público y de seguridad ciudadana, así como las re-

lativas a espectáculos públicos y actividades recreativas, quedan

excluidas del ámbito de aplicación de la presente ordenanza:

a) La permanencia durante el horario establecido reglamenta-

riamente de personas en espacios abiertos del núcleo urbano

destinados a terrazas y veladores de establecimientos públicos
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sometidos a la normativa aplicable en materia de espectáculos

públicos y actividades recreativas.

b) La permanencia de personas en espacios abiertos del térmi-

no municipal destinados a la celebración de fiestas y ferias loca-

les, verbenas populares, así como manifestaciones de carácter

religioso, político, sindical, docente, turístico, cultural o análogo. A

tales efectos, solo tendrán esta consideración las que se encuen-

tren reconocidas oficialmente por el Ayuntamiento o, en su caso,

hayan sido autorizadas por éste de conformidad con lo estableci-

do en la normativa aplicable.

c) El ejercicio de los derechos de reunión y manifestación, debi-

damente comunicados conforme a la legislación vigente.

Artículo 4. Limitaciones

Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en ma-

teria de orden público y de seguridad ciudadana, así como las re-

lativas a prevención y asistencia en materia de drogas y espectá-

culos públicos y actividades recreativas, queda prohibido en rela-

ción con las actividades de ocio desarrolladas en los espacios

abiertos del término municipal de Palma del Río:

a) La permanencia y concentración de personas que se en-

cuentren consumiendo bebidas o realizando otras actividades que

pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana fuera de las

zonas del término municipal que el Ayuntamiento haya estableci-

do como permitidas.

b) Las actividades comerciales de aprovisionamiento de bebi-

das para su consumo en los espacios abiertos definidos en el artí-

culo 1.a) mediante encargos realizados por vía telefónica, mensa-

jería, vía telemática o cualquier otro medio.

c) La entrega o dispensación de bebidas alcohólicas por parte

de los establecimientos comerciales fuera del horario establecido

normativamente para la venta, aun cuando la transacción econó-

mica o el abono del importe de las bebidas adquiridas se hubiera

efectuado dentro del horario permitido.

d) La venta o dispensación por parte de los establecimientos de

hostelería o de esparcimiento de bebidas alcohólicas, para su

consumo fuera del establecimiento y de las zonas anexas a los

mismos debidamente autorizadas.

e) La permanencia y concentración de personas que se en-

cuentren consumiendo bebidas o realizando otras actividades que

pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana en zonas

contiguas a un centro sanitario o en sus aledaños.

f) El consumo de bebidas alcohólicas por menores de diecio-

cho años en los espacios abiertos definidos en el artículo 1.a).

g) Abandonar o arrojar, fuera de los puntos de depósito de ba-

suras, en los espacios abiertos definidos en el artículo 1.a), enva-

ses y restos de bebidas y demás recipientes utilizados en las acti-

vidades de ocio descritas en la Ordenanza.

h) La realización de necesidades fisiológicas en los espacios

abiertos definidos en el artículo 1.a) o fuera de los servicios habili-

tados al efecto.

i) En materia de actuaciones perturbadoras de la convivencia

ciudadana en el marco de una concentración de personas en es-

pacios abiertos definidos en el artículo 1.a) del término municipal,

consumiendo bebidas, queda prohibido:

- Hacer funcionar aparatos de radio, televisores, instrumentos

musicales, altavoces independientes o dentro de vehículos, equi-

pos musicales, o similares que por su intensidad o persistencia

generen molestias a los ciudadanos/as.

- Encender fuegos, hogueras sin medidas de seguridad y cual-

quiera que sea el motivo, en lugares que no estén previamente

autorizados y/o no tengan instalaciones y medidas adecuadas pa-

ra ello, en las zonas permitidas.

- La actuación sobre bienes, públicos o privados, que sea con-

traria a su uso o destino o implique su deterioro, incidiendo en

aquellas actuaciones que supongan un daño, cualquiera que sea,

en el mobiliario urbano (bancos, papeleras, farolas, elementos de-

corativos).

- Cualquier actuación que implique el deterioro o destrucción

del patrimonio vegetal.

- Disparar petardos, cohetes y toda clase de artículos pirotécni-

cos que puedan producir ruidos, incendios u otros efectos, sin au-

torización Municipal.

Artículo 5. Zonas definidas como autorizadas y condicio-

nes de uso

En el término municipal de Palma del Río, los espacios abier-

tos en los que pueden desarrollarse las actividades de ocio con-

templadas en esta Ordenanza son los que se recogen en el Ane-

xo.

Sólo podrán acceder y permanecer en los mencionados espa-

cios los mayores de dieciséis años de edad.

Queda prohibida, fuera de los espacios enumerados anterior-

mente, la permanencia o concentración de personas que se en-

cuentren consumiendo bebidas o realizando otras actividades que

pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana.

El Ayuntamiento, en su función de Policía, actuará dispersando

las concentraciones de personas que incumplan la norma.

Artículo 6. Límite horario para la venta de bebidas alcohóli-

cas

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del Decreto

167/2002, de 4 de junio, por el que se desarrollan determinados

aspectos de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención de Asis-

tencia en materia de drogas, queda prohibida la venta, suministro

o distribución de bebidas alcohólicas, realizada a través de esta-

blecimientos en los que no está autorizado el consumo, la de ca-

rácter ambulante y la efectuada a distancia, durante el horario

comprendido entre las 22 horas y las 8 horas del día siguiente.

2. A efectos de aplicación del presente precepto se entiende

que: Los establecimientos en los que esté autorizado el consumo,

pueden seguir sirviendo bebidas para su consumo en el interior

del local hasta su hora de cierre, no pudiendo vender en ningún

caso y a ninguna hora, bebidas para su consumo en el exterior

del local, excepto en terrazas en la vía pública debidamente auto-

rizadas, ni permitir la salida de clientes con bebidas para su con-

sumo en el exterior del local siendo responsable, en caso de que

esto suceda, el titular del establecimiento, que deberá avisar a la

Policía a fin de que se mantenga el orden, colaborando en todo

momento con los agentes que intervengan.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Palma del Río, podrá establecer

excepciones a esta limitación horaria durante la celebración de

fiestas locales, Semana Santa, Navidad, y otras fiestas de carác-

ter tradicional y puntual, especificando las zonas a las que serían

de aplicación y el régimen horario previsto en tales casos.

Artículo 7. Del Régimen especial de las fiestas populares,

festejos y eventos al aire libre

1) Las actividades relacionadas con la venta y consumo de be-

bidas en la vía pública en días de fiesta patronal, festejos popula-

res o eventos al aire libre, a través de mostradores o instalacio-

nes desmontables, deberán contar con la correspondiente licen-

cia municipal. La autorización se concederá, en el marco de las

autorizaciones para ocupar los diferentes espacios del recinto fe-

rial, o los espacios públicos en que se realicen eventos al aire li-

bre. Su concesión o denegación se ajustará a su normativa espe-

cífica.

2) Por razones de seguridad, en aquellos espectáculos multitu-
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dinarios como conciertos u otros eventos similares que se cele-

bren con autorización municipal que incluyan la posibilidad de dis-

pensar cualquier tipo de bebida, éstas se servirán en vasos de

plástico, no permitiendo en ningún caso envases de cristal, vidrio,

así como latas o similares.

Artículo 8. Inspección

1. Los Agentes de la Autoridad, conforme a las disposiciones

vigentes en la materia, estarán facultados para investigar, inspec-

cionar, reconocer y controlar todo tipo de locales e instalaciones a

efectos de verificar el cumplimiento por sus titulares de las limita-

ciones, obligaciones y prohibiciones establecidas en la presente

Ordenanza.

2. Cuando se aprecie algún hecho que se estime pueda consti-

tuir infracción a los preceptos de la presente ordenanza, se exten-

derá el correspondiente parte de denuncia o acta si procede.

Consignando los datos personales del presunto infractor y los he-

chos o circunstancias que puedan servir de base para la incoa-

ción, si procede, del correspondiente procedimiento sancionador.

En el supuesto de que la competencia para sancionar correspon-

da a otra Administración Pública, el parte de denuncia o el acta,

se remitirá a la misma a la mayor brevedad.

3. Las funciones inspectoras se potenciarán, especialmente,

respecto del cumplimiento de lo dispuesto en la presente orde-

nanza, en materia de establecimientos de hostelería, esparci-

miento y locales comerciales con especial incidencia en el consu-

mo de bebidas alcohólicas y dentro de este el realizado por los

menores.

Artículo 9. Suspensión de actividades de ocio

1. Cuando se constate por Agentes de la Autoridad el incumpli-

miento de las condiciones previstas en la presente ordenanza pa-

ra el desarrollo de actividades de ocio al aire libre en las zonas

definidas como autorizadas, se procederá a la suspensión de la

misma, identificando y denunciando a los infractores, actuando de

similar manera cuando se realicen fuera de las zonas autoriza-

das.

2. No se podrá hacer funcionar aparatos de radio, televisores,

instrumentos musicales, altavoces independientes o dentro de

vehículos, equipos musicales, etc. que por su intensidad o persis-

tencia generen molestias a los/as ciudadanos/as. La Policía po-

drá determinar la paralización inmediata de dicha actividad o la in-

movilización del vehículo o precintado del aparato del que proce-

diera el foco emisor.

Capítulo II

Régimen sancionador

Artículo 10. Concepto y clasificación de infracciones

1. Son infracciones administrativas en esta materia las accio-

nes u omisiones tipificadas en la presente ordenanza, sin perjui-

cio de las infracciones y sanciones determinadas en las demás

normas municipales o legislación sectorial que por su especiali-

dad sean aplicables.

2. Las sanciones contenidas en los artículos siguientes se en-

tienden sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda reclamar, por

las vías legales que sean de aplicación, las indemnizaciones por

los daños sufridos en su patrimonio como consecuencia de actos

vandálicos cometidos con ocasión de actividades reguladas en

esta ordenanza.

3. Las infracciones administrativas previstas en la presente or-

denanza se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 11. Infracciones leves

Son infracciones leves:

1. La permanencia y concentración de personas que se en-

cuentren consumiendo bebidas o realizando otras actividades que

pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana fuera de las

zonas del término municipal que el Ayuntamiento haya estableci-

do como permitidas.

2. La permanencia y concentración de personas que se en-

cuentren consumiendo bebidas o realizando otras actividades que

pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana en zonas

contiguas a un centro sanitario o en sus aledaños.

3. En el marco de una concentración de personas en espacios

abiertos definidos en el artículo 1.a) del término municipal, consu-

miendo bebidas:

- Encender fuegos, hogueras sin medidas de seguridad y cual-

quiera que sea el motivo, en lugares que no estén previamente

autorizados y/o no tengan instalaciones y medidas adecuadas pa-

ra ello, en las zonas permitidas.

4. Abandonar o arrojar, fuera de los puntos de depósito de ba-

suras, en los espacios abiertos definidos en el artículo 1.a), enva-

ses y restos de bebidas y demás recipientes utilizados en las acti-

vidades de ocio descritas en la Ordenanza.

5. La realización de necesidades fisiológicas en los espacios

abiertos definidos en el artículo 1.a) o fuera de los servicios habili-

tados al efecto.

6. El consumo de bebidas alcohólicas por menores de diecio-

cho años en los espacios abiertos definidos en el artículo 1.a).

7. Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones gra-

ves cuando por su escasa significación, trascendencia o perjuicio

ocasionado a terceros no deban ser calificadas como tales.

8. El acceso y permanencia de menores de dieciséis años de

edad en los espacios abiertos delimitados en el Anexo de esta

Ordenanza, en los que pueden desarrollarse las actividades de

ocio contempladas en el artículo 1 de ésta.

9. Cualquier otro incumplimiento a lo establecido en la presen-

te ordenanza, en relación con la exigencia de la realización de de-

terminadas actuaciones o condiciones para el desarrollo de la ac-

tividad de ocio en los espacios abiertos autorizados, no tipifica-

dos como infracciones muy graves o graves.

Artículo 12. Infracciones graves

Son infracciones graves:

1. Las actividades comerciales de aprovisionamiento de bebi-

das para su consumo en los espacios abiertos definidos en el artí-

culo 1.a) mediante encargos realizados por vía telefónica, mensa-

jería, vía telemática o cualquier otro medio.

2. La entrega o dispensación por parte de los establecimientos

comerciales de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido

normativamente para la venta, aun cuando la transacción econó-

mica o el abono del importe de las bebidas adquiridas se hubiera

efectuado dentro del horario permitido.

3. La venta o dispensación por parte de los establecimientos de

hostelería o de esparcimiento de bebidas alcohólicas, para su

consumo fuera del establecimiento y de las zonas anexas a los

mismos debidamente autorizadas.

4. En el marco de una concentración de personas en espacios

abiertos definidos en el artículo 1.a) del término municipal, consu-

miendo bebidas:

- La actuación sobre bienes, públicos o privados, que sea con-

traria a su uso o destino o implique su deterioro, incidiendo en

aquellas actuaciones que supongan un daño, cualquiera que sea,

en el mobiliario urbano (bancos, papeleras, farolas, elementos de-

corativos).

- Cualquier actuación que implique el deterioro o destrucción

del patrimonio vegetal.

- Disparar petardos, cohetes y toda clase de artículos pirotécni-

cos que puedan producir ruidos, incendios u otros efectos sin au-
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torización Municipal.

5. La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas leves en

el plazo de un año, cuando así haya sido declarado por una reso-

lución administrativa firme.

Artículo 13. Infracciones muy graves

Son infracciones muy graves.

1. Las infracciones tipificadas como graves cuando se produz-

can situaciones de grave riesgo para los bienes, para la seguri-

dad e integridad física de las personas o para la salud pública. 2.

La reiteración o la reincidencia en la comisión de faltas graves en

el plazo de un año cuando así haya sido determinado por una re-

solución administrativa firme.

Artículo 14. De las sanciones

1. La comisión de las sanciones tipificadas en la presente orde-

nanza dará lugar a la imposición de las siguientes sanciones:

- Las infracciones leves, con apercibimiento o multa de hasta

300 euros.

- Las infracciones graves, con multa de 301 euros hasta 24.000

euros.

- Las infracciones muy graves, con multa de 24.001 euros has-

ta 60.000 euros.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, la multa a imponer podrá ser incre-

mentada por encima de las cantidades previstas en el apartado 1

de este artículo, en la cuantía del beneficio obtenido mediante la

realización de la acción u omisión tipificada como infracción y la

reposición del bien dañado.

3. Si la infracción se cometiese por personas menores de edad,

mayores de dieciséis años, la multa impuesta podrá ser sustitui-

da, con su consentimiento expreso, por la realización de presta-

ciones no retribuidas de interés social a favor del municipio por un

tiempo no superior a treinta días. En caso de constatarse la no

realización de las referidas prestaciones de interés social se exigi-

ría la multa que se les hubiera impuesto.

Artículo 15. Sanciones accesorias

1. Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas en la

presente Ordenanza, la comisión de las infracciones tipificadas

podrá llevar aparejada la imposición de las siguientes sanciones

accesorias:

a) Incautación de los instrumentos o efectos utilizados para la

comisión de las infracciones.

b) Suspensión de las licencias de apertura y autorizaciones mu-

nicipales por un periodo de dos años y un día a cinco años, para

infracciones muy graves, y de hasta dos años, para infracciones

graves.

c) Clausura de los establecimientos públicos por un periodo de

dos años y un día a cinco años, para las infracciones muy graves,

y de hasta dos años para las infracciones graves.

d) Inhabilitación para realizar la misma actividad por un periodo

de un año y un día a tres años, para las infracciones muy graves,

y de hasta un año para las infracciones graves.

e) Revocación de las licencias de apertura y autorizaciones mu-

nicipales, no pudiendo solicitarse nueva concesión para la misma

actividad hasta que haya transcurrido un periodo mínimo de cin-

co años para las muy graves y de tres para las graves.

2. Impuestas las sanciones accesorias previstas en las letras

b), c) y e) del apartado anterior, únicamente procederá la interrup-

ción de la ejecución de las mismas cuando, previa autorización

administrativa otorgada a solicitud del titular o propietario se acre-

dite que en los correspondientes establecimientos, se va ha desa-

rrollar una actividad económica distinta de la que como conse-

cuencia de su ejercicio originó la infracción. En tal supuesto, el

tiempo durante el cual se desarrolle la mencionada actividad no

será computado a los efectos del cumplimiento de las sanciones.

Artículo 16. De la graduación en la imposición de sancio-

nes

1. Las sanciones se graduarán atendiendo a las circunstancias

de la infracción, a la gravedad, a su trascendencia, a la capaci-

dad económica de la persona infractora, a la intencionalidad, a los

daños y a los beneficios ilícitamente obtenidos.

2. Si los daños causados o beneficios ilícitamente obtenidos

fueren de poca entidad, la sanción podrá imponerse dentro de la

escala inmediatamente inferior, siempre que no concurran en su

comisión la reiteración o reincidencia de la persona infractora, la

producción de daños y perjuicios a terceros no afecten a la segu-

ridad de las personas. La toma en consideración de estas cir-

cunstancias sólo procederá si, previamente, no han sido tenidas

en cuenta para determinar la infracción sancionable.

Artículo 17. Responsabilidad

1. Serán sujetos responsables las personas que realicen las ac-

ciones u omisiones tipificadas como infracción en esta Ordenan-

za.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la persona

titular de la empresa o actividad será responsable solidaria del

pago de las multas impuestas como consecuencia de las infrac-

ciones cometidas por su personal empleado con ocasión o a con-

secuencia de la actividad mercantil de la empresa titular de la li-

cencia de apertura o de la autorización municipal.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en es-

ta Ordenanza corresponda a varias personas conjuntamente, res-

ponderán de forma solidaria de las infracciones que se cometan y

de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsa-

bles subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurí-

dicas los administradores de las mismas.

4. En el caso de personas menores de edad, mayores de dieci-

séis años, salvo que se trate de obligaciones que hayan de cum-

plir personalmente, serán responsables solidarios del pago de las

multas sus representantes legales.

5. En el caso de personas menores de edad, menores de dieci-

séis años, salvo que se trate de obligaciones que hayan de cum-

plir personalmente, serán responsables subsidiarios del pago de

las multas sus representantes legales.

Artículo 18. Reincidencia y reiteración

1. A los efectos de la presente Ordenanza, se considera que

existe reiteración en los casos de comisión de una segunda in-

fracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así

haya sido declarado por resolución administrativa firme.

2. A los efectos de la presente Ordenanza, se considera que

existe reincidencia en los casos de comisión de una segunda in-

fracción de la misma naturaleza en el término de un año cuando

así haya sido declarado por resolución administrativa firme.

Artículo 19. Medidas provisionales

1. Sin perjuicio de las sanciones que en su caso proceda impo-

ner, podrán adoptarse por el órgano competente las medidas pro-

visionales que estime necesarias para asegurar el cumplimiento

de la resolución que pudiera adoptarse y, en todo caso, para ase-

gurar el cumplimiento de la legalidad.

2. Podrán adoptarse, entre otras, las siguientes medidas provi-

sionales:

a) Exigencia de fianza o caución.

b) Suspensión temporal de la licencia de actividad.

c) Incautación de los bienes directamente relacionados con los

hechos que hayan dado lugar al procedimiento.

3. Asimismo, los agentes de la autoridad, en el momento de le-
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vantar acta de denuncia, podrán adoptar medidas provisionales

de precintado y comiso de los elementos materiales utilizados pa-

ra la comisión de la presunta infracción En estos casos, el órga-

no a quien compete la apertura del procedimiento sancionador

deberá, en el acuerdo de iniciación, ratificar o levantar la medida

provisional adoptada. Si en el plazo de dos meses desde su

adopción no se hubiese comunicado la ratificación de la medida,

se considerará sin efecto, sin perjuicio de la continuación del pro-

cedimiento sancionador.

4. Asimismo los agentes de la autoridad, dispondrán las medi-

das oportunas para poner bajo la tutela de sus progenitores o tu-

tores a los menores con signos evidentes de embriaguez.

Artículo 20. Prescripción y caducidad

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años,

las graves a los tres años y las leves al año; las sanciones im-

puestas por infracciones muy graves prescribirán a los cuatro

años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las

impuestas por infracciones leves al año.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el plazo de prescripción de las

infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infrac-

ción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la inicia-

ción, con conocimiento de la persona interesada, del procedi-

miento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el

procedimiento sancionador estuviera paralizado durante más de

un mes por causa no imputable al presunto responsable.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el plazo de prescripción de las

sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél

en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la

sanción: Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-

miento de la persona interesada, del procedimiento de ejecución,

reanudándose el plazo de prescripción si aquél estuviera paraliza-

do durante más de un mes por causa no imputable al presunto

responsable.

4. El procedimiento sancionador deberá resolverse y notificar-

se en el plazo máximo de un año desde su iniciación, producién-

dose la caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre. No obstante lo anterior, el ins-

tructor del expediente podrá acordar la suspensión del plazo má-

ximo para resolver cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas y exigidas para ello en el artículo 42.5 de la citada Ley.

Artículo 21. Potestad sancionadora

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/2006, de

24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de

determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los

municipios de Andalucía y el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el ejercicio

de la potestad sancionadora corresponderá al Alcalde, dentro del

ámbito de sus competencias y siempre previa incoación del expe-

diente administrativo correspondiente, todo ello sin perjuicio de

que deban ponerse los hechos en conocimiento de otras instan-

cias administrativas que pudieran resultar competentes por razón

de la materia o de la autoridad judicial cuando pudieran revestir

los caracteres de delito o falta.

El expediente sancionador que se instruya se tramitará y resol-

verá de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en las demás

disposiciones que sean de aplicación.

Disposición Adicional

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.1.d) de la Ley

7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en

materia de determinadas actividades de ocio en los espacios

abiertos de los municipios de Andalucía, el Consejo Municipal de

Participación Ciudadana del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río

como órgano de participación Ciudadana en el ámbito municipal

de Palma del Río, será el órgano competente para realizar pro-

puestas, informes o estudios en relación con las materias objeto

de esta ordenanza.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedará sin

efecto el decreto 2725, de 17 de agosto de 2007, de estableci-

miento de espacios abiertos para actividades de ocio en Palma

del Río.

Disposiciones Finales

Primera. El Pleno del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río se-

rá el órgano competente para modificar el anexo contenido en la

presente norma, con el fin de adaptarlo a las evoluciones socia-

les, técnicas, normativas o de otra índole.

Segunda. En lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo

dispuesto en la normativa estatal, autónoma o local que resulte

de aplicación.

Tercera. De acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2 y

65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, la presente Ordenanza entrará en vigor a los

quince días hábiles de su publicación completa en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, una vez aprobado definitivamente por el Ple-

no de la Corporación.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá Recurso Contencio-

so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-

te anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Palma del Río a 3 de febrero de 2017. Firmado electrónicamen-

te: La Concejala por delegación del Sr. Alcalde-Presidente, Auria

María Expósito Venegas.
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ANEXO 
 

En el término municipal de Palma del Río el espacio abierto en los que pueden 
desarrollarse las actividades de ocio objeto de esta ordenanza es el definido por la zona: 
Zona del Jardín Reina Victoria, que figura grafiada en el Plano siguiente: 
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Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 994/2017

El Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, en sesión ordinaria de

Pleno, celebrada en fecha 27 de febrero de 2017, adoptó acuer-

do de aprobación inicial del Reglamento de Selección de Perso-

nal Laboral Temporal.

Se somete el expediente a información pública y audiencia a

los interesados por plazo de treinta días para la presentación de

reclamaciones y/o sugerencias.

Concluido el periodo de información pública y en el supuesto de

que no se presenten reclamaciones en relación con la presente

aprobación inicial del Reglamento, se entenderá definitivamente

adoptado, el acuerdo hasta entonces provisional, extendiéndose

por la Secretaría la Certificación que acredite su elevación a defi-

nitivo.

El Reglamento se encuentra a disposición de interesados en el

Departamento de Secretaría General de este Excmo. Ayunta-

miento, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a 15,00 h.

Pozoblanco, 14 de marzo de 2017. El Alcalde, firma ilegible.

Núm. 995/2017

El Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, en sesión ordinaria de

Pleno, celebrada en fecha 27 de febrero de 2017, adoptó acuer-

do de aprobación inicial del Reglamento de Bolsa Municipal de

Empleo.

Se somete el expediente a información pública y audiencia a

los interesados por plazo de treinta días para la presentación de

reclamaciones y/o sugerencias.

Concluido el periodo de información pública y en el supuesto de

que no se presenten reclamaciones en relación con la presente

aprobación inicial del Reglamento, se entenderá definitivamente

adoptado, el acuerdo hasta entonces provisional, extendiéndose

por la Secretaría la Certificación que acredite su elevación a defi-

nitivo.

El Reglamento se encuentra a disposición de interesados en el

Departamento de Secretaría General de este Excmo. Ayunta-

miento, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a 15,00 h.

Pozoblanco, 14 de marzo de 2017. El Alcalde, firma ilegible.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 1.019/2017

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el pa-

sado día 1 de marzo de 2017, se aprobó provisionalmente el ex-

pediente numero 2/2017, de modificación al presupuesto de gas-

tos por Créditos Extraordinarios y/o suplemento de crédito.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 20 y 38 del R.D.

500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al publico

en la Secretaria de este Ayuntamiento, durante el plazo de quin-

ce días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de es-

te anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar las

reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-

dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-

duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una

vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil a 10 de marzo de 2017. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Mancomunidad de Municipios de la Zona Centro del
Valle de Los Pedroches (Caminos)
Córdoba

Núm. 1.015/2017

El Presupuesto General de la Mancomunidad de Municipios de

Los Pedroches (Caminos) para el ejercicio de 2017, ha sido apro-

bado definitivamente por un importe de 527.064,00 euros, nivela-

do en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de ca-

pítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 326.330,01 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 161.944,40 €

3 Gastos financieros 99,34 €

Total operaciones corrientes 488.373,75 €

B) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 38.690,25

Total operaciones de capital 38.690,25 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 527.064,00 €

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

4 Transferencias corrientes 488.283,08 €

5 Ingresos patrimoniales 90,67 €

Total operaciones corrientes 488.373,75 €

B) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 38.690,25 €

Total operaciones de capital 38.690,25 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 527.064,00 €

La plantilla de personal para el ejercicio 2017 es la siguiente:

PLANTILLA DE PERSONAL, AÑO 2017

Personal laboral

Plaza.- Grupo de titulación.- Número.

Capataz-Encargado; D; 1.

Conductor; D; 3.

Maquinistas 2ª; D; 4.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directa-

mente Recurso Contencioso-Administrativo, en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo

169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales.

Alcaracejos, 10 de marzo de 2017. El Presidente de la Manco-

munidad, Fdo. Luciano Cabrera Gil.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 847/2017

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 35/2017. Nego-

ciado: CH

De: D. Juan Enrique Lopez Manosalvas

Abogado: Dª Dolores del Carmen de Toro García

Contra: Matrimad S.L. y FOGASA

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

35/2017 a instancia de la parte actora D. Juan Enrique López Ma-

nosalvas contra Matrimad sobre Ejecución de títulos judiciales se

ha dictado resolución de fecha del tenor literal siguiente:

Diligencia. En Córdoba, a 2 de marzo de 2017.

La extiendo yo, el/la Letrado/a de la Administración de

Justicia/a, para hacer constar que, consultada la aplicación infor-

mática del punto neutro judicial de insolvencias y registro concur-

sal la ejecutada Matrimad S.L. no se encuentra en ninguna de

ellas como consta en las actuaciones. Paso a dar cuenta a S.Sª.

Iltma., doy fe.

Auto

En Córdoba, a 2 de marzo de 2017.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de D.

Juan Enrique López Manosalvas, contra Matrimad S.L., se dictó

sentencia en fecha 5/12/16, por la que se condenaba a la deman-

dada al abono de las cantidades que se indican en la misma.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por

la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satis-

fecho el importe de la cantidad líquida, objeto de condena.

Razonamientos jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, en todo tipo de recursos, co-

rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-

nados por las Leyes, según las normas de competencia y proce-

dimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 117.3 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.).

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 237 y 239.4 de la LRJS, así como el artículo 549 y concordan-

tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una

sentencia se procederá a su ejecución transcurrido el plazo de

espera del artículo 548 de la LEC, únicamente a instancia de par-

te, por el Magistrado que hubiese conocido del asunto en primera

instancia, y , una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus

trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en

virtud del artículo 237 de la LOPJ.

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. dijo: acuerdo despachar ejecución contra la ejecu-

tada Matrimad S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de

7.299,25 euros de principal más la cantidad de 729,95 euros de

intereses de demora lo que hace un total de 8.029,20 euros de

principal, más la de 1.204,38 euros, calculadas para intereses y

costas de este procedimiento sin perjuicio de su definitiva liquida-

ción.

Hágase saber a las partes, que de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 155.5 de la L.E.C. si cambiasen de domicilio

durante la sustanciación del proceso, lo habrán de comunicar in-

mediatamente al tribunal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que conforme a lo establecido en el articulo 239.4 de la LJS

contra esta resolución cabe recurso de reposición, en el que, ade-

más de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incu-

rrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presu-

puestos y requisitos procesales exigidos, podrá producirse la opo-

sición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento

documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva y

otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsa-

bilidad que se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido

con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-

pensación de deudas admisible como causa de oposición a la

ejecución.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dª.

Olga Rodríguez Garrido, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-

cial Número 1 de Córdoba. Doy fe.

La Magistrado-Juez El Letrado de la Administración de Justicia

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Decreto

El Letrado de la Administración de Justicia, Sr. Manuel Miguel

García Suárez

En Córdoba, a 2 de marzo de 2017.

Antecedentes de hechos

Primero. Por la Magistrada Juez de este Juzgado se ha dicta-

do en el día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 551 LEC, auto disponiendo la orden general y despacho de

la ejecución cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Acuerdo despachar ejecución contra la ejecutada Matrimad

S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 7.299,25 euros de

principal más la cantidad de 729,95 euros de intereses de demo-

ra lo que hace un total de 8.029,2 euros de principal, más la de

1.204,38 euros, calculadas para intereses y costas de este proce-

dimiento sin perjuicio de su definitiva liquidación".

Segundo. La parte ejecutante en su escrito ha solicitado medi-

das de investigación de bienes de la parte demandada a fin de

obtener información sobre los bienes propiedad del ejecutado que

sean susceptibles de embargo, para responder de las cantidades

por las que se ha despachado ejecución.

Fundamentos de Derecho

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a

los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los

Tratados Internacionales (artículo 117 de la C.E. y 2 de la

L.O.P.J.).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.4

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, el acuerdo pacta-

do en conciliación celebrada ante el Juzgado se llevará a efecto

por los trámites de ejecución de Sentencias.

Tercero. Previenen los artículo 237 de la L.R.J.S. y 545.1 y

549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-

ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano

Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y

una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las

resoluciones y diligencias necesarias (artículo 239 del T.A. de la

L.R.J.S).
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Cuarto. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judi-

ciales o arbitrales o que aprueben transacciones o convenios al-

canzados dentro del proceso, que obliguen a entregar cantidades

determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al

ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (art. 580 de la

L.E.C.), siguiendo el orden de embargo previsto en el artículo 592

de la L.E.C.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, adminis-

trador, representante, encargado o tercero en cuyo poder se en-

cuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones y responsabili-

dades derivadas del depósito al mismo hasta tanto se nombre de-

positario (artículo 627 de la L.E.C.).

Quinto. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la L.E.C. y contra el mismo cabrá recurso de repo-

sición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formu-

lar el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notifica-

ción del mismo (artículos 551, 553 556 y ss. de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte Dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,

acuerdo:

Procédase sin previo requerimiento de pago al embargo de bie-

nes, derechos y acciones de la propiedad de la ejecutada Matri-

mad S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 7.299,25 eu-

ros de principal más la cantidad de 729,95 euros de intereses de

demora lo que hace un total de 8.029,2 euros de principal , más la

de 1.204,38 euros, calculadas para intereses y costas de este

procedimiento sin perjuicio de su definitiva liquidación, debiéndo-

se guardar en la diligencia, el orden establecido en la Ley de En-

juiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, re-

presentante, encargado o tercero, en cuyo poder se encuentran

los bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas del

depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario, sir-

viendo la presente resolución de mandamiento en forma al funcio-

nario perteneciente al Cuerpo de Auxilio Judicial de dicho Juzga-

do, para que asistido del Letrado de la Administración de Justicia

o funcionario habilitado para ello, se lleven a efecto las diligen-

cias acordadas, así como para solicitar el auxilio de la fuerza pú-

blica, si fuese necesario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días

señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-

tada que puedan ser objeto de embargo.

Y para la averiguación de los bienes de la ejecutada, consúlten-

se los medios telemáticos cuyo acceso tiene autorizado este Juz-

gado y déjese constancia en autos de su resultado.

Procédase al embargo del crédito que el ejecutado Matrimad

S.L. pudiera ostentar contra la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria, así como los saldos existentes en las entidades

bancarias, suficiente a cubrir el principal, más intereses y costas

reclamados en la presente ejecución, o en su caso, cualquier otra

cantidad que resulte inferior, transfiriéndola a la Cuenta de Depó-

sitos y Consignaciones de este Juzgado, a cuyo fin dése la orden

oportuna vía telemática.

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 155.5 de la LEC, si cambiasen su domicilio, nú-

mero de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares

siempre que estos últimos esté siendo utilizados como instrumen-

tos de comunicación con la oficina judicial durante la sustancia-

ción del proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.

Notifíquese esta resolución al/los ejecutado/s, por BOP por ser

desconocido el ejecutado en el domicilio que consta en las actua-

ciones junto con el Auto de orden general de ejecución para que

en cualquier momento pueda/n personarse en la ejecución.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe recurso di-

recto de revisión sin efecto suspensivo ante quien dicta esta reso-

lución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometi-

da a juicio del recurrente en el plazo de tres días hábiles siguien-

tes a su notificación

Así lo acuerdo y firmo.

El Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación a la demandada FOGASA, ac-

tualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 7 de marzo de 2017. Firmado electrónicamente

por el Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 835/2017

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 530/2016. Negociado:

JR

De: Dª. María Isabel Baena Castillejo, D. Modesto Rodríguez

Romero, D. José Toledano López, D. Gabriel Mancilla Santiago,

D. Francisco Isidro Molina Ramos y D. Antonio Soto Moreno

Abogado: Dª Aurora Saravia González

Contra: Andaluza de Reformas Olmar S.L. y Fondo de Garan-

tía Salarial

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL, NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

530/2016, a instancia de la parte actora Dª. María Isabel Baena

Castillejo, D. Modesto Rodríguez Romero, D. José Toledano Ló-

pez, D. Gabriel Mancilla Santiago, D. Francisco Isidro Molina Ra-

mos y D. Antonio Soto Moreno contra Andaluza de Reformas Ol-

mar S.L. y Fondo de Garantía Salarial sobre Procedimiento Ordi-

nario se ha dictado resolución de fecha 17/02/17, del tenor literal

siguiente:

“1. Estimo la demanda presentada por Dª. María Isabel Baena

Castillejo, D. Modesto Rodríguez Romero, D. José Toledano Ló-

pez, D. Antonio Soto Moreno, D. Gabriel Mancilla Santiago y D.

Francisco Isidro Molina Ramos frente a la empresa Andaluza de

Reformas Olmar, S.L. en reclamación de cantidad.

2. Condeno a la empresa Andaluza De Reformas Olmar, S.L. a

que pague a los demandantes los importes que, respectivamente,

se indican a continuación:

- A Dª. María Isabel Baena Castillejo la cantidad total de

4.920,50 euros.

- A D. Modesto Rodríguez Romero la cantidad total de 2.291,42

euros.

- A D. José Toledano López la cantidad total de 6.166,29 euros.

- A D. Antonio Soto Moreno la cantidad total de 4.540,36 euros.

- A D. Gabriel Mancilla Santiago la cantidad total de 6.340,94

euros.
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- Y a D. Francisco Isidro Molina Ramos la cantidad total de

4.285,08 euros.

3. Condeno a la empresa Andaluza de Reformas Olmar, S.L. a

que pague a los demandantes el 10% de interés anual en con-

cepto de mora, respecto de los conceptos salariales, desde el

momento de su devengo hasta la fecha de la sentencia; y los inte-

reses del artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde és-

ta hasta su total pago.

4. Condeno al Fondo de Garantía Salarial (FGS) a estar y pa-

sar por los pronunciamientos de esta sentencia, sin perjuicio de

su responsabilidad subsidiaria futura en los casos que proceda.

Esta sentencia no es firme, pues contra la misma cabe Recur-

so de Suplicación ante la Sala de lo Social del T.S.J. de Andalu-

cía (Sevilla), cuyo anuncio podrá efectuarse mediante manifesta-

ción de la parte, de su abogado, de su graduado social colegiado

o de su representante en el momento de hacerle la notificación,

por comparecencia ante este Juzgado o por escrito de la parte,

de su abogado, de su graduado social colegiado o de su repre-

sentante, todo ello en el plazo improrrogable de cinco días a con-

tar desde el siguiente a la notificación de esta Sentencia.

Si recurre la empresa condenada deberá acreditar, al anunciar

el Recurso de Suplicación, la consignación del importe de la con-

dena en la c/c nº 1445 0000 65 0530 16 a efectuar en la entidad

Banco Santander, pudiendo sustituirse la consignación en metáli-

co por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que debe-

rá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista; así

como deberá efectuar el ingreso del depósito especial de 300,00

euros en la misma cuenta y sucursal; todo ello con apercibimien-

to de que, caso de no efectuarlos, se declarará la inadmisión del

recurso.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta

instancia, la pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación a la demandada Andaluza de

Reformas Olmar S.L., actualmente en paradero desconocido, ex-

pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 21 de febrero de 2017. Firmado electrónicamen-

te por la Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Alicia

Alférez de la Rosa.

Núm. 836/2017

Juzgado de lo Social, Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 740/2016. Nego-

ciado: JR

De: D. Cristóbal Ramírez Salvador

Abogado: D. Francisco José Simón Sánchez

Contra: Fondo de Garantía Salarial y Dobate Alimentación S.L.

 

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL, NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en este Juzgado,  se s igue e l  procedimiento

núm. 740/2016, sobre Despidos/Ceses en general, a instancia de

D. Cristóbal Ramírez Salvador contra Fondo de Garantía Salarial

y Dobate Alimentación S.L., en la que con fecha 16/01/17, se ha

dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

“Auto

En Córdoba, a 16 de enero de 2017.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero. Por diligencia de ordenación de fecha 28/11/16, se

acordó poner los autos a disposición del Letrado recurrente para

que, se hiciera cargo de ellos e interpusiera el recurso anunciado,

lo que debería efectuar en el plazo de diez días siguientes a la

notificación de la resolución, siendo notificada la misma a la parte

actora el 05/12/16.

Segundo. Ha transcurrido el plazo concedido al Letrado recu-

rrente para la presentación del escrito de formalización del mis-

mo, sin que haya cumplimentado tal requisito, conforme a lo esta-

blecido en la vigente LRJS.

Fundamentos Jurídicos

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 195 de la

LRJS, el plazo para la recogida y formalización del recurso será

de DIEZ DÍAS siguientes a la notificación de la Resolución, te-

niéndole por decaído de su derecho al recurrente caso de no pre-

sentarlo en dicho plazo.

Segundo. De conformidad con lo previsto en los artículos 195 y

189 de la L.R.J.S, contra el presente Auto sólo podrá recurrirse

en Queja ente la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-

cia de Andalucía, en la forma establecida en los artículos 494 y

495 de la L.E.C.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte Dispositiva

No habiéndose formalizado el recurso anunciado por la parte

recurrente, dentro del plazo legalmente previsto, se tiene por de-

caído de su derecho a dicha parte, conforme a lo expuesto en la

fundamentación jurídica de esta Resolución.

Notifíquese a las partes la presente resolución, a las que se les

advierte que contra la misma cabe Recurso de Queja, que se in-

terpondrá ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-

cia de Andalucía.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.

Martín José Mingorance García, Magistrado/Juez del Juzgado de

lo Social, Número 2 de Córdoba. Doy fe".

Y para que sirva de notificación en forma a Dobate Alimenta-

ción S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el

presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, con la prevención de que las demás resolucio-

nes que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los

estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de

autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-

llas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 20 de febrero de 2017. Firmado electrónicamen-

te por la Secretaria Judicial, Victoria Alicia Alférez de la Rosa.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 831/2017

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

881/2016. Negociado: IN

De: D. Francisco Porriño Rodríguez

Contra: Metales de Córdoba S.L. y Servicio Público de Empleo

Estatal

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

Viernes, 24 de Marzo de 2017Nº 57  p.1073
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CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 881/2016 a instancia de la parte actora D. Francisco Po-

rriño Rodríguez contra Metales de Córdoba S.L. y Servicio Públi-

cos de Empleo Estatal sobre Seguridad Social en materia presta-

cional se ha dictado resolución de fecha del tenor literal siguiente:

Decreto Nº 31/17

Letrado/a de la Administración de Justicia Dª Marina Meléndez-

Valdés Muñoz. En Córdoba, a 1 de febrero de 2017

Antecedentes de hecho

Primero. Con fecha 7 de noviembre de 2016, tuvo entrada en

este Juzgado la anterior demanda presentada por D. Francisco

Porriño Rodríguez contra S.P.E.E. y Metales de Córdoba S.L., so-

bre prestación, siendo citadas las partes para el acto de concilia-

ción el día 23 de febrero de 2017 a las 9:40 horas.

Segundo.  Con fecha 24 de enero de 2017 la parte actora D.

Francisco Porriño Rodríguez, presentó escrito interesando el de-

sistimiento del presente procedimiento.

Fundamentos de Derecho

Único. Declarada por la parte actora su voluntad de abandonar

el proceso, póngase en conocimiento de la parte demandada, de

conformidad con lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley de Enjui-

ciamiento Civil, y procede tener al demandante por desistido de

su demanda.

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Tener por desistido a D. Francisco Porriño Rodríguez, de su

demanda contra S.E.P.E. y Metales Córdoba S.L, en materia

de prestación.

- Dejar sin efecto el señalamiento previsto para el próximo día

23 de febrero de 2017 a la 9:40 horas.

- Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente re-

solución.

Notifíquese la misma a las partes.

Modo de Impugnación: Notifíquese esta resolución a las partes,

advirtiéndoles que frente a la misma cabe interponer Recurso de

Reposición, ante este Juzgado, en el plazo de tres días, conta-

dos a partir de su notificación, advirtiendo a la Empresa deman-

dada de que en caso de recurrir, deberá depositar el importe

de 25 € en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la Enti-

dad Banesto, (0030), sita en Córdoba, Avda. Conde Vallellano,

17. Oficina, 4211. D.C. 30, con el núm. 1446/0000/30/ (núm. del

expediente, con 4 dígitos) / (año, con 2 dígitos), de acuerdo con la

disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de

3 de noviembre.

La Letrada de la Administración de Justicia, Fd. Marina Melén-

dez-Valdés Muñoz.

Y para que sirva de notificación a la demandada Metales de

Córdoba S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia

Córdoba, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 1 de febrero de 2017. Firmado electrónicamen-

te por la Letrada de la Administración de Justicia, Marina Melén-

dez-Valdés Muñoz.

Núm. 1.009/2017

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

65/2017. Negociado: V

De: Dª Laura Torres Muñoz y Dª Ana María Muñoz Reyes

Abogado: D. Manuel Huertas Molina

Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Embutidos y

Precocinados Navazuelo S.L., Mutua Universal Mugenat y Teso-

rería General de la Seguridad Social

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

65/2017, a instancia de la parte actora Dª. Laura Torres Muñoz y

Dª Ana María Muñoz Reyes contra Instituto Nacional de la Seguri-

dad Social, Embutidos y Precocinados Navazuelo S.L., Mutua

Universal Mugenat y Tesorería General de la Seguridad Social

sobre Seguridad Social en materia prestacional, se ha dictado Di-

ligencia de Ordenación del día de la fecha del tenor literal siguien-

te:

Diligencia de Ordenación de la Letrada de la Administración de

Justicia Sra. Dª. Marina Meléndez-Valdés Muñoz. En Córdoba, a

14 de marzo de 2017.

Ha tenido entrada en este Juzgado la anterior carta certificada,

con acuse de recibo, y, dirigida a la empresa demandada Embuti-

dos y Precocinados Navazuelo S.L. con domicilio en C/ Peñuelas,

43 de Lucenadevuelta por el servicio de Correos, por el motivo de

“desconocido”, se acuerda:

Requerir a la parte demandante para que en el plazo de 4 días

indique, si tiene constancia, de otro domicilio en el cual pueda lle-

varse a cabo las sucesivas diligencias.

Ad-cautelam citar para la celebración del acto del juicio oral, se-

ñalado el próximo día 20 de abril de 2017, a las 10:30 horas, a la

misma a través del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba con

la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las

actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, sal-

vo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se tra-

te de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley

expresamente dispongan otra cosa.

Asimismo, cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial,

dándole traslado de la demanda, a los efectos previstos en el artí-

culo 23.2 de la Ley de Jurisdicción Social.

Notifíquese esta resolución a las partes habiéndole saber que

contra la misma cabe Recurso de Reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles con-

tados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-

fracción cometida a juicio de recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso, y sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación a la demandada Embutidos y

Precocinados Navazuelo S.L., actualmente en paradero descono-

cido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 14 de marzo de 2017. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Marina Meléndez-

Valdés Muñoz.

Núm. 1.010/2017

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1067/2016. Negociado:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



V

De: D. José Carlos Moreno Varo

Abogado: D. Juan de Dios Carmona Saravia

Contra: Promociones Itinerantes, S.L.

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1067/2016, a instancia de la parte actora D. José Carlos Moreno

Varo contra Promociones Itinerantes, S.L. sobre Procedimiento

Ordinario se ha dictado Diligencia de Ordenación del día de la fe-

cha del tenor literal siguiente:

Llevadas a cabo diligencias por el cuerpo de auxilio judicial de

este Juzgado para el traslado de la demanda y citación a los ac-

tos convocados de la empresa Producciones Itinerantes S.L.,

únase diligencia negativa, acordando:

Requerir a la parte demandante para que en el plazo de 4 días

indique, si tiene constancia, de otro domicilio en el cual pueda lle-

varse a cabo las sucesivas diligencias.

Ad-cautelam citar para la celebración del acto de la concilia-

ción y/o del juicio oral, señalado el próximo día 19 de abril de

2017 a las 11:00 horas, a la misma a través del Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba con la prevención de que las demás re-

soluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas

en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la for-

ma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas

aquellas otras para las que la Ley expresamente dispongan otra

cosa.

Asimismo, cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial,

dándole traslado de la demanda, a los efectos previstos en el artí-

culo 23.2 de la Ley de Jurisdicción Social.

Notifíquese esta resolución a las partes habiéndole saber que

contra la misma cabe Recurso de Reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles con-

tados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-

fracción cometida a juicio de recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso, sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación a la demandada Promociones

Itinerantes, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 14 de marzo de 2017. Firmado electrónicamen-

te por la Letrada de la Administración de Justicia, Marina Melén-

dez-Valdés Muñoz.

OTRAS ENTIDADES

Comunidad de Regantes de Fuente Palmera (Córdoba)

Núm. 1.016/2017

De conformidad con los artículos 32 y 33 de las Ordenanzas y

Reglamentos de esta Comunidad de Regantes, por la presente se

convoca a los componentes de la misma a Junta General, que se

celebrará en el Salón Moyano, en calle Camino Chacón, s/n, de

Fuente Palmera, el próximo día 19 de abril, a las 11:00 horas en

primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocato-

ria si no concurre el “quorum” necesario en la primera, con arre-

glo al siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea

General de 23 de noviembre de 2016.

2. Examen y aprobación, en su caso, del Balance y Cuenta de

Resultados del año 2016 y Presupuesto del año 2017.

3. Solicitudes de ingreso/alta de concesionarios de pozos de

catálogo. Dada de cuenta. Aprobación si procede y actuaciones a

seguir.

4. Terrenos para la Balsa. Dada cuenta y en su caso aproba-

ción de lo que proceda.

5. Informe del Sr. Presidente.

6. Elecciones del Vicepresidente y de la mitad de los vocales

de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos.

7. Ruegos y preguntas.

Fuente Palmera, 17 de marzo del 2017. El Presidente de la Co-

munidad de Regantes de Fuente Palmera, Fdo. Juan del Campo

Benito.

Viernes, 24 de Marzo de 2017Nº 57  p.1075
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